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EDITORIAL

RITA PIMIENTA
Directora

Queridos lectores,

Un saludo cordial a los más de 300 
mil lectores de Actualidad Guajira 
en todo el departamento de La Gua-
jira, y a las miles de personas que 
nos leen a nivel nacional e interna-
cional. Un saludo especial a nues-
tros guajiros en el exterior, fieles 
lectores de esta revista y de nuestro 
periódico Guajira News, nuestros 
dos insignes productos periodísti-
cos.
Nos encontramos en la edición 
número 28, la primera del 2024, y 
aunque nos demoramos un poco 
más de lo usual, estoy segura de 
que nos reivindicamos con ustedes. 
Esta edición trae un contenido es-
pectacular que nuestro dedicado 
equipo de columnistas ha prepa-
rado con esmero. Nuestra portada 
es particularmente especial, ya que 
destaca al empresario guajiro Luis 
Cuao Lubo, quien no solo ha encon-
trado éxito en Estados Unidos, Euro-
pa y México, sino que también se ha 
convertido en el primer colombiano 

propietario de una marca de tequi-
la.
No quiero adelantarles demasiados 
detalles, prefiero que la curiosidad 
los guíe a explorar cada página, 
donde se encontrarán con las me-
jores historias y análisis sobre la ac-
tualidad guajira, destacando a figu-
ras importantes de nuestra tierra.
Mi deseo y consejo siempre, es 
que disfruten de Actualidad Gua-
jira poco a poco. La revista estará 
disponible durante todo el mes de 
abril; pueden descargarla en sus 
celulares o adquirir la edición im-
presa. Disfrútenla acompañada de 
un café colombiano, o quizás con 
un jugo de naranja para fortalecer 
las defensas o, ¿por qué no?, con 
un tequila ‘Gallo Azteca’ para rendir 
homenaje a nuestro protagonista 
de portada.

Sin más preámbulos, ¡bienvenidos 
a esta edición número 28! Dis-
frútenla.

Con cariño, Rita Pimienta.

http://www.instagram.com/guajiranews
http://www.instagram.com/actualidadguajira
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ESPECIAL

El dulce 
sabor del 
liderazgo 
guajiro

«No sigas donde el camino puede llevarte. 
Ve en cambio donde no hay camino y deja 

un rastro»
Muriel Strod

Las mujeres guajiras tienen un poder especial, 
la esperanza las abraza con la potencia de los 
soles y reverdecen aún en tiempos desafiantes 
como los cactus que ante la inclemencia no se 

marchitan, sino que se fortalecen, liderazgos como el 
de Fedelmis no se ahorran ningún esfuerzo y tampoco 
limitan la ilusión, por ello con pujones de amor y des-
de el apoyo familiar, ella logró parir su gran emprendi-
miento MUNDO DELIS y con el cuidado profundo que 

una madre da a sus hijos, lo ha mantenido y le ha 
hecho crecer con integralidad y bien nutrido.

Un origen de fuerza femenina
Fedelmis Palacio Serrano, nació en Riohacha 

- La Guajira, donde comienza Colombia un 01 de 
marzo mes de las mujeres, donde recordamos a 

nivel mundial el legado que nuestras ancestras han 
marcado para que accedamos a los derechos huma-
nos femeninos. Pertenece a un linaje de mujeres con 
la marca – Serrano – de esas que no se le arrugan a 
nada y no hay como dudar de su herencia de fuerza 
femenina si es nieta de la matrona Mercedes, hija de 
Loris y sobrina de Inés y Orieta Beatriz, solo por men-
cionar algunas de sus referentes.

POR: FABRINA ACOSTA CONTRERAS
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Es profesional en 
Comercio Exterior con 
énfasis en mercadeo in-
ternacional, especialista 
en administración de ne-
gocios. Sin embargo, su 
rumbo empresarial la ha 
llevado a prepararse en el 
tema de repostería, lo que 
le ha brindado los conoci-
mientos y las habilidades 
para crecer en este mun-
do de la pastelería. 

Definitivamente Fe-
delmis es una gran em-
prendedora y empresa-
ria, es la creadora de la 
marca Mundo Delis, una 
empresa especialista en 
postres y tortas frías que 
actualmente innova en el 
área de la panadería. Li-
derazgos como el de ella 
representan la esperanza 
de transformación para La 
Guajira.

La historia de Mundo 
Delis 

Mundo Delis Reposte-
ría nace en el año 2014 
con la intención de em-
prender e innovar en el 
Distrito de Riohacha y el 
anhelo de llevar el mundo 
de la repostería que Fedel-
mis veía en otras ciuda-
des, a su ciudad natal. 

Por esos tiempos ella 
laboraba en una empre-
sa, pero su anhelo por ser 
empresaria la llevaba tam-
bién a dedicarse a hacer 
postres. Mundo Delis en 
sus inicios solo manejaba 
recetas de postres case-
ros, tres leches con frutas, 
brownie y arequipe, luego 
se lanzaron a hacer la re-
ceta del arroz con leche de 
la abuela MECHE y el flan 
de caramelo con la receta 
original de Mamá Loris. 
Esos fueron los postres de 
origen y los que desperta-
ron en Fedelmis la motiva-
ción por capacitarse para 
hacer y crear más recetas.

5Sábado, 20 de abril de 2024

Su liderazgo femenino y resiliencia han gestado un emprendimiento próspero, 
especializado en postres y tortas frías.

ESPECIAL



6Sábado, 20 de abril de 2024

De este modo, la de-
dicación y la disciplina hi-
cieron que cada día esta 
idea de negocio fuera cre-
ciendo, al punto de que 
en la actualidad es una 
marca reconocida en Rio-
hacha. Lo que comenzó 
en un patio hoy tiene una 
sede sin nada que envi-
diarle a una repostería de 
Paris, visitarla hace sentir 
orgullo guajiro, porque es 
un lugar donde se pueden 
tejer sueños, diálogos, ne-
gocios, ideas, integracio-
nes familiares y sociales, 
y todo lo bueno que pue-
da surgir de las mentes 
guajiras creativas que se 
dejen abrazar por la ma-
gia de esa bella sede.

Fedelmis hace honor 
a una de sus frases pre-
feridas: “Hoy elijo creer 
que las cosas son posi-
bles incluso cuando no 
sé cómo sucederá” es 
grande toda mujer que se 
atreve a creer y crear, que 
su liderazgo es un vientre 
fructífero que da grandes 
frutos sociales, cultura-
les, empresariales, etc.

Visión de una mujer que 
se atreve

Cierro estas letras con una 
pregunta que le hice a Fedel-
mis ¿Cuál es el aporte que las 
emprendedoras Guajiras como 
tú, hacen a los procesos de 
transformación social, equidad 
e igualdad de derechos?

“Nuestro aporte radica en 
implementar modelos de nego-
cios innovador y en el fortale-
cimiento de la economía local.  
Nuestro objetivo no es solo 
buscar el crecimiento financie-
ro particular, sino que también 
tenemos como objetivo generar 
empleo en nuestra ciudad que 
bastante lo necesita y contribuir 
a la equidad e igualdad de dere-
chos en nuestra cultura.  Querer 
es poder y Si lo crees, lo creas” 

Gracias Fedelmis por ser ins-
piración y referente, que Mundo 
Delis trascienda fronteras y en-
dulce la vida de muchas perso-
nas. Felices 9 años y larga vida 
a esa empresa que mueve la 
esperanza guajira.

Emprendedora guajira, Fedelmis Palacio Serrano, ilumina la escena empresarial con Mundo Delis

ESPECIAL
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El plan de gobierno del mandatario 
municipal conecta a Dibulla con el mun-
do, gira en torno al desarrollo social, del 
potencial económico, turístico y cultural 
de `El lugar ideal para volver a nacer´. 
Además de la inclusión social, el forta-
lecimiento de la educación y la genera-
ción de empleo con oportunidades sos-
tenibles para sus habitantes. 

El mandatario le apuesta a la trans-
formación del territorio a través de una 
visión integral “somos el gobierno de la 
gente, queremos una sociedad inclu-
yente, equitativa, cohesionada, educa-
da, con valores sólidos y democráticos. 
Tenemos todas las riquezas naturales 
para impulsar la economía de manera 
competitiva, gracias a las bondades de 
nuestro municipio y principalmente la 
calidad humana”, afirmó Montero Mo-
lina.  

¿Quién es Alberto Montero 
Molina?

Es oriundo del corregimiento de 
Mingueo, Ingeniero de Sistemas de la 
Fundación Universitaria San Martín, 
con Magíster en Informática Educati-
va de la Universidad   Rafael Belloso 
Chacín de Maracaibo. Se ha desempe-
ñado como Jefe de Sistemas y docen-
te en la Institución Educativa Técnica 
Rural Agropecuaria de Mingueo y en la 
institución Eusebio Septimio Mari del 
Distrito Especial, Turístico y Cultural de 
Riohacha con más de 18 años de expe-
riencia en la formación académica.

Alberto fue elegido como alcalde 
2024 - 2027 a través del partido Con-
servador Colombiano con 6.832 votos. 
Un ciudadano agradecido con Dios, 
quien constituye una hermosa familia 

junto a su esposa Yolibeth Redondo 
Mendoza y sus hijos Cristian y Geizer. 
Es hijo del líder político Cristian Alber-
to Montero Córdoba y de la docente en 
ejercicio, Denis Isabel Molina Mercado.

Su plan de gobierno enfocado en la inclusión social, la educación y el empleo sostenible pro-
mete transformar el municipio.

Alberto Montero Molina
Un alcalde íntegro, con vocación de servicio y visión social

De la docencia a la gobernabilidad para
la transformación social de Dibulla 

POLÍTICA
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El burgomaestre propone una vi-
sión de desarrollo coherente con el 
ordenamiento legal, que defienda los 
derechos fundamentales de todos y, 
sobre todo, una propuesta de gobier-
no que se pueda cumplir, en articula-
ción con las organizaciones sociales 
locales, el departamento, la Nación, 
proyectos de integración regional y 
con el sector privado, en defensa de 
los intereses colectivos de todos.

El docente y amigo de todos, ha re-
unido mucha confianza por parte del 
pueblo dibullero, quienes creen en los 

temas planteados y propuesto con el 
apoyo de los sectores sociales gene-
raran el un verdadero cambio para 
fomentar en conjunto con la sociedad 
el desarrollo humano, garantizando 
el acceso a oportunidades y el ejer-
cicio de los derechos fundamentales 
como salud y educación, impulsando 
el crecimiento económico en un ám-
bito territorial articulado e integrado 
y soportado en una institucionalidad 
moderna, efectiva y flexible, donde se 
promueva la construcción de un terri-
torio seguro, moderno e incluyente.

“Vamos a devolverle la confianza 
a este territorio, estamos trabajan-
do para construir desde la función 
pública de manera eficiente y trans-
parente, garante del ejercicio de los 
derechos humanos fundamentales 
y articulados con los actores del de-
sarrollo. Territorialmente integrada y 
abierta al mundo, ambientalmente 
sostenible y con un hábitat seguro y 
de calidad, escribiremos un nuevo 
capítulo en la historia de este munici-
pio”, puntualizó el mandatario de los 
dibulleros.

POLÍTICA
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El sueño de convertir a La Guajira en un centro 
de progreso en infraestructura de agua y sa-
neamiento crece cada día más. ESEPGUA, la 
empresa de servicios públicos de La Guajira, 
dirigida por Andreina García, trabaja incansa-
blemente para impulsar proyectos y gestiones 
que proporcionen agua a las regiones más re-
motas.
A continuación, presentamos un recuento 
de los proyectos más destacados que están 
transformando la vida de miles de personas: 
100 días, 100 logros.

En Urumita: Iniciativa para el
mejoramiento del alcantarillado

Andreina García Pinto, Gerente de Servicios 
Públicos de La Guajira, junto con Jairo Agui-
lar, Gobernador del departamento, iniciaron 
las obras que mejorarán significativamente 
las redes de alcantarillado en Urumita. Este 
proyecto, con una inversión de más de 2.000 
millones de pesos, beneficiará a más de 705 
habitantes del casco urbano, marcando un an-
tes y un después en la calidad de vida de la 
comunidad local.

Esepgua Esepgua 

100 DÍAS, 100 LOGROS

Fuerza hídrica en La Guajira, celebró 100 Días de 
transformación en agua y saneamiento durante el 2024
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Maryori Liñan, Presidente de Acción 
Comunal en Urumita, expresó su sa-
tisfacción por la realización de este 
proyecto largamente esperado, “es-
toy demasiado contenta por este pro-
yecto, ahora va a mejorar la calidad 
de vida de toda nuestra gente”.

100 DÍAS, 100 LOGROS
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Logro 98 de 100:
Transformación en El 

Molino
La Empresa de Servicios 
Públicos de La Guajira 
(ESEPGUA) y el gobierno 
departamental inauguraron 
las nuevas lagunas de oxi-
dación en El Molino, como 
parte de su meta de 100 
logros en agua potable y sa-
neamiento. Con una inver-
sión cercana a los 2 mil 500 
millones de pesos, este pro-
yecto es fundamental para 
mejorar las condiciones de 
saneamiento para cerca de 
9 mil habitantes y proteger 
el entorno del río de El Mo-
lino.
Andreina García Pinto, ge-
rente de ESEPGUA, destacó 
el compromiso continuo de 
su equipo, “98 logros de 
100 cumpliendo la palabra 
a El Molino. Este es un pro-
yecto que va a beneficiar a 
toda la población del casco 
urbano del municipio”.

Andreina García Pinto, gerente de ESEPGUA

100 DÍAS, 100 LOGROS
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Iniciativas en Fonseca:
Avance hacia el futuro

El más reciente esfuerzo en Fon-
seca comenzó con la optimización 
del sistema de alcantarillado que 
abarcará múltiples barrios. Este 
proyecto no solo mejorará la salud 
pública sino que también sienta las 
bases para el futuro desarrollo del 
municipio, beneficiando a miles de 
residentes.

“Este compromiso firme del Go-
bernador Jairo Aguilar Deluque, res-
paldado por ESEPGUA, demuestra 
nuestra dedicación para cumplir 
con la palabra empeñada hacia los 

fonsequeros”, afirmó Andreina Gar-
cía.

100 Días, 100 Logros: Inicio 
del alcantarillado en

Hatonuevo
Al alcanzar el logro número 100, 

el gobierno de La Guajira y ESEP-
GUA iniciaron las obras en el alcan-
tarillado de Hatonuevo, impactando 
directamente en más de 3000 habi-
tantes. Este proyecto no solo refleja 
el esfuerzo conjunto de las autorida-
des y la comunidad sino que tam-
bién simboliza el compromiso conti-
nuo hacia el mejoramiento integral 

de La Guajira.
El gobernador Jairo Aguilar su-

brayó la importancia de estos pro-
yectos en el aniversario de los 100 
días: “Hoy iniciamos acá en el mu-
nicipio de Hatonuevo la gran trans-
formación que necesita el departa-
mento de La Guajira”.

Estos esfuerzos colectivos des-
tacan la prioridad que La Guajira 
pone en mejorar la infraestructura 
en agua y asegurar un futuro más 
próspero y saludable para sus ciu-
dadanos, todos estos esfuerzos en 
cabeza de la administración depar-
tamental.

100 DÍAS, 100 LOGROS
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Está demostrando liderazgo 
y fija posiciones en el ejerci-
cio de su cargo.
Es el alcalde de Maicao, Mi-
guel Felipe Aragón González, 
quien está gobernando con 
una buena dinámica y a la 
vez no permite interferen-
cias de quienes en alguna 
oportunidad gobernaron a la 
ciudad fronteriza de manera 
desastrosa.
Hay que señalar que, a Miguel Felipe Aragón González, le de-
mandaron su elección ante el Tribunal Contencioso Administra-
tivo de La Guajira y en las últimas horas y mediante fallo de pri-
mera instancia negaron las pretensiones de 
dicha demanda y su credencial como alcalde 
queda vigente no importando si esta decisión 
es apelada ante la Sección Quinta del Conse-
jo de Estado.
Ante esta situación la dinámica administrati-
va en el municipio de Maicao, no se detiene.
Según lo informa el mismo burgomaestre, Mi-
guel Felipe Aragón González.

“Al que madruga, Dios lo 
ayuda”.
Esta es una frase célebre 
que le cae como anillo al 
dedo al gobernador del 
departamento de La Gua-
jira, Jairo Aguilar Deluque.
Y no es para menos. A 
raíz de que rápidamente 
logró consolidar un traba-
jo que dió como resultado 
la elaboración del Plan de Desarrollo: 2024 - 2027.
En ese sentido, también madrugó cuando ya se lo pre-
sentó a consideración de la Asamblea Departamental de 
La Guajira, que se encuentra en sesiones extraordinarias.
De ser aprobado antes del 30 de mayo 
del presente año se convertirá en carta 
de navegación de un Gobierno cuyo slo-
gan principal es: “CUMPLIENDO LA PALA-
BRA”.
Que fue el lema de campaña que terminó 
con el triunfo de Jairo Aguilar Deluque, el 
29 de octubre del año anterior.

“El proyecto del Plan de 
Desarrollo del departa-
mento de La Guajira, de 
ser aprobado se conver-
tiría en el más importan-

te de los últimos veinte 
años y bajo la responsa-
bilidad del gobernador 
Jairo Aguilar Deluque”.
Tal como lo confirmó el 
diputado por el Movi-
miento Alternativo Mais, 
Olimpo Núñez De Armas.
También señaló que los 
recursos para poderlo 
sacar adelante están dis-
ponibles y sin descartar 
el impulso financiero que 
le podría dar el Gobierno 

Nacional en cabeza de 
Gustavo Petro Urrego.
Dijo, además, el diputado 
que las comunidades sin 
distingo de clase social 
tienen las puertas abier-
tas en el recinto de la 
Asamblea Departamen-
tal, con el fin de que sean 
partícipes en la discusión 
que conlleve a la aproba-
ción del Plan de Desarro-
llo Departamental, antes 
del 30 de mayo del pre-

sente año.
Esperemos a ver si Olim-
po Núñez De Armas, ten-
dría voz de profeta.

POLÍTICA
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Importante respaldo de una alta 
funcionaria del Estado, al traba-
jo de una alta funcionaria del 
Gobierno Departamental de La 
Guajira.
Y tiene que ver con la ministra 
de Viviendas, Ciudad y Territo-
rios, Catalina Velasco, quien 
públicamente a través de los 
medios de comunicación y de 
las redes sociales, reconoce la 
labor que desarrolla la gerente 

de la Empresa de Servicios Públicos del Departamento de La 
Guajira, ESEPGUA, Andreina García Pinto.
Esta joven funcionaria está haciendo millonarias inversiones en 
el área de agua potable y saneamiento básico no solamente en 
el Distrito de Riohacha, sino en otros municipios de esta sección 
del país, incluyendo sus zonas rurales.
Como, por ejemplo, Andreina, está comprometida con resolverle 
a la ciudad de Riohacha la problemática de 
las aguas residuales. Que podría ser con una 
“PETAR” o con una Laguna de Oxidación. Si-
tuación está que no se ha logrado desde hace 
mucho más de 20 años, y ni con recursos de 
los 90 millones de dólares que el Banco Mun-
dial le prestó a la Gobernación de La Guajira, 
cuando estaba bajo la responsabilidad de 
José Luis González Crespo.

Con categoría y clase está 
poniendo orden en la “CASA”.
Y lo está haciendo la secre-
taria de Planeación del mu-
nicipio de Maicao, Margarita 
Crespo Habid.
Claro, por delegación expre-
sa del alcalde Miguel Felipe 
Aragón González.
Uno de los puntos débiles 
que encontró la reconocida 

arquitecta es que la ciudad fronteriza no tiene definido un 
Plan de Ordenamiento Territorial, POT.
Y se precisa que ella misma en asoció de la abogada Mara 
Ortega, denunciaron por los medios de comunicación que 
una nueva posibilidad para el POT, de 
Maicao, fue contratada por la pasada 
“administración” de Mohamed Dassuky, 
pero los resultados no están a la vista. 
Muy a pesar de que el proceso de con-
tratación pudo llegar casi a los dos mil 
millones de pesos.
Margarita Crespo Habid, es funcionaria 
de confianza del alcalde de Maicao, Mi-
guel Felipe Aragón González.

La hidalguía política del Alcalde 
del Distrito de Riohacha, Genaro 
Redondo Choles, la demostró en 
el acto de clausura de sesiones ex-
traordinarias del Concejo Distrital.
Precisamente, cuando tres conce-
jales de oposición a su gobierno le 
dijeron en plena sesión plenaria, 
que en sus 100 días de gobierno 
no tenía nada que mostrar.
Redondo Choles, con la mayor 
tranquilidad e hidalguía no le res-

pondió y tampoco “chocó” con las 
opiniones de los tres concejales.
Pero horas después el burgomaes-
tre de los riohacheros hizo un acto 
de rendición de cuentas de sus 
100 días de gobierno en el Centro 
de Convenciones de la Biblioteca 
Virtual Héctor Salath Zuleta, en 
donde mostró que algo se ha logra-
do y teniendo en cuenta que nin-
gún alcalde por “ARTE DE MAGIA”, 
le podría cambiar la “cara” a la ciu-

dad de Riohacha, en apenas cien 
días de gobierno.
Lo destacable del burgo-
maestre Genaro Redondo 
Choles, es que respetó 
las maneras de pensar de 
los tres concejales que no 
respaldan su gestión ad-
ministrativa.
¡Pónganle la firma!

La proyección Regional, Nacional 
e Internacional de la Universidad 
de La Guajira, no se detiene. Y se 
identifica con el principio funda-
mental de calidad administrativa, 
académica, laboral y en todo el 
sentido de la palabra.
Tal información se consolida te-
niendo en cuenta el exitoso acto 
de rendición de cuentas que rea-
lizó hace pocas horas el rector 
de el Alma Mater, Carlos Arturo 

Robles Julio. Como siempre tuvo 
un buen poder de convocatoria y 
se pudo evidenciar por parte de 
la opinión pública en general y a 
través de los medios de comuni-
cación, cuáles son los resultados 
administrativos en beneficios de 
la Universidad de La Guajira, co-
rrespondiente a la vigencia fiscal 
del año 2023.
Se recuerda que en este acto de 
rendición de cuentas estuvieron 

presentes los miembros del 
Consejo Superior, docentes, es-
tudiantes, invitados especiales y 
los periodistas que laboran en la 
capital del departamento de La 
Guajira.
El lema de la administración del 
rector de la Universidad de La 
Guajira, Carlos Arturo Robles 
Julio, desde hace varios años se 
identifica con la siguiente frase: 
“Academia y Proyección Social”.

POLÍTICA

Un protagonismo político en el 
seno del Congreso de la República, 
que indudablemente no se podría 
desconocer.
Y tiene que ver con la senadora 
Martha Peralta Epieyuu. 

Primero.- Porque no solamente es 
la presidenta de la Comisión Sép-
tima del Senado de la República, 
sino que es la ponente del proyecto 
de ley que tiene que ver con la Re-
forma Pensional. Se la ha jugado 
el todo por el todo por la Reforma 
a la Salud, que están buscando la 
posibilidad de revivirla. Y su prota-
gonismo en defensa del gobierno 
de Gustavo Petro Urrego, está a la 
orden del día en los medios de co-
municación y en las redes sociales 
y a fe que lo hace con una convic-
ción a toda prueba dándoles tre-
mendos “GARROTAZOS” a algunos 
“Políticos Camaleones” del Distrito 

de Riohacha y del departamen-
to de La Guajira, que quieren ser 
“Petristas” para pescar en rio re-
vuelto y esperar la ganancia de los 
pescadores. Claro, que también le 
hacen honor al monumento de los 
zapatos viejos que se encuentra en 
el centro histórico de la ciudad de 
Cartagena.
Segundo. - El trabajo legislativo 
de Martha Peralta Epieyuu, hasta 
el momento ha sido mucho más 
protagónico que otras mujeres 
nacidas en el departamento de La 
Guajira que ya fueron senadoras y 
representantes a la Cámara, como, 
por ejemplo: Zoila Curvelo Bernier, 

Iraidys Yolima Carrillo Pérez, Cilia 
Peñalver Brito, Orsinia Polanco y 
Maria Cristina Soto de Gómez.
La historia no miente.
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La advertencia del presidente de la Reserva 
Federal, Jerome Powell, de una posible alza 
en las tasas de interés, por la sorpresiva 

disparada de la inflación en los Estados Unidos 
(3,2%), puso nerviosos a los miembros de la Junta 
Directiva del Banco de la República. Cuando a la 
economía de los Estados Unidos le da resfriado, a 
la nuestra le da neumonía.
De hecho, desde el viernes pasado el dólar viene 
con tendencia al alza acercándose nuevamente al 
techo de los $4.000, lo cual dispara el costo de la 
deuda externa (USD 196.360 millones al cierre de 
2023) y el costo de vida de los colombianos. Al cie-
rre del año 2023, las compras al exterior en pro-
ductos de alto impacto en la inflación, como son la 
gasolina, alimentos, materias primas y medicinas, 
entre otros sumaron USD 62.796 millones. Para 
colmo de males, el fenómeno de El Niño -que es-
taba más que anunciado-, tiene a los sectores pro-
ductivos trabajando a media marcha; el precio del 
Diesel, encareció el transporte de carga terrestre 
que moviliza más de 135 millones de toneladas 
de mercancías anuales (90% del total de la carga 
del país) y para rematar, la ejecución del presu-
puesto de inversión pública va a pasos de tortuga.
Sin duda alguna, esta tormenta que se está for-
mando alrededor de nuestra economía, tendrá 
un impacto negativo en el IPC y la inflación, en los 
próximos trimestres del año, trayendo como con-
secuencia un alza en las tasas de interés y por 
consiguiente una caída en la inversión y el crédito 
de consumo. Los sectores de la industria, cons-

trucción, comercio, vehículos y finca raíz, seguirán 
en sala de urgencias. Cuando la inflación y la tasa 
de interés, aumentan más rápido que los ingresos 
de las empresas o los salarios de las personas, 
hay que recogerse. El fantasma de la recesión 
puede aparecer nuevamente, pues, el gobierno y 
el Congreso de la República, andan más concen-
trados en las reformas a la salud, pensional y labo-
ral, que en la salud de la economía del país.
Lamentablemente, en Palacio de Nariño, no escu-
chan a nadie. Hace un año, advertí en este espacio 
la desacertada decisión de gravar en la reforma 
tributaria a la gente que trabaja para darle dine-
ro a la gente que no trabaja. Asfixiaron a las em-
presas que jalonan la economía y ahora están en 
shock porque hubo una contracción del recaudo 
en términos reales, se les disparó el desempleo y 
se desapareció la fuerza laboral. Tampoco logra-
ron reducir el déficit fiscal esperado del 4,2% en el 
2023, y para este año terminaron aumentándolo 
al 5,3%. En Colombia, el problema no es la baja 
imposición, sino la informalidad, la corrupción, el 
derroche de dineros públicos, la pobreza y el des-
empleo. No pueden equilibrar el presupuesto sin 
tener en cuenta estos problemas. Ningún país ha 
sido próspero con este modelo de economía.
Colombia necesita crecer y tener más gente traba-
jando en compañías que no sientan que el Gobier-
no les está confiscando gran parte de sus ingresos 
con subidas fiscales. Las buenas economías exis-
ten donde el Estado brinda las mejores condicio-
nes fiscales, laborales y de estabilidad jurídica.

Tormenta
económica
a la vista

POR: INDALECIO DANGOND BAQUERO

OPINIÓN
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PORTADA

Único colombiano dueño de una marca de tequila

En nuestra revista es un principio 
fundamental destacar en nuestras 
portadas a un guajiro o guajira ejem-
plar, admirable, inspirador y del cual 
todos podamos aprender algo signi-
ficativo. 

Esa fue exactamente mi impre-
sión cuando tuve el privilegio de co-

nocer a Luis Eduardo Cuao Lubo. A 
medida que conversábamos, sentía 
cómo mi piel se erizaba y mi admi-
ración por él crecía, impulsada por 
su historia de lucha, perseverancia y 
superación de obstáculos, aspectos 
que son un común denominador en 
todos aquellos que han alcanzado el 
éxito.

Luis, un empresario de 50 años 
nacido el 11 de junio de 1973 en 

Riohacha, es un ejemplo de tenaci-
dad y visión. Es graduado en nego-
cios y administración de empresas 
por la Universidad de Phoenix, Esta-
dos Unidos, donde también obtuvo 
una especialización en Marketing y 
un MBA, al conocer su historia con-
cluyo en que ha sido un maestro a la 
hora de llevar sus conocimientos a la 
práctica y expandirse a escenarios 
internacionales.

Por Rita Pimienta
Directora

Luis Cuao Lubo
Exitoso empresario guajiro en 

Estados Unidos, Europa y México
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Completamente cautivada por sus conocimientos y 
palpando los logros que ha conseguido, quisimos explorar 
más a fondo su experiencia en el ámbito empresarial. 

Luis Eduardo ha extendido su visión desde Estados Uni-
dos hasta Europa y México, siempre guiado por un espíritu 
emprendedor y una inquietante pasión por la innovación, 
lo que lo ha llevado a explorar varias líneas de negocios. 

Desde sus comienzos en Riohacha junto a sus padres, 
Luis Cuao y Rosa Lubo, conocidos en la calle tercera con 
carrera cuarta; y sus años académicos en Barranquilla, 

hasta su ascenso como empresario internacional, cada 
etapa de su vida nos deja lecciones valiosas sobre cómo 
las grandes ambiciones pueden convertirse en realidades 
palpables.

Por todo lo anterior, abordé al empresario para una en-
trevista exclusiva, donde nos relata su fascinante y retador 
viaje desde Riohacha hasta la cima de diversas industrias. 

Acompáñeme a descubrir cómo su pasión y capacidad 
para transformar cada desafío en una oportunidad de ne-
gocio han forjado su camino al éxito internacional.

PORTADA

17Sábado, 20 de abril de 2024

Luis Cuao en compañía del ingeniero Jesús Correa, visitando los campos de agave azul.
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R.P/ ¿Cómo fueron tus comienzos en 
nuestra amada Riohacha, más exacta-
mente en la calle tercera con carrera 4 
y luego en Barranquilla? ¿Qué aprendi-
zajes consideras fundamentales de esa 
etapa?

L.C/ Pues mira, nací en Riohacha donde ten-
go mis raíces y fui feliz, pero casi toda mi infancia, 
adolescencia y juventud la pasé en Barranquilla. 
Me gradué del colegio Biffi La Salle y ahí fue donde 
aprendí todas las bases para lo que realmente que-
ría hacer en la vida. Desde pequeño, uno aprende 
que en Colombia las oportunidades no les sonríen 
a todos, entonces uno ya desde joven busca cómo 
asegurarse un futuro sin tantas zozobras, buscan-
do esa estabilidad laboral y financiera.

R.P/ En Colombia no es fácil empren-
der, ¿cómo enfrentaste esos retos y qué 
te impulsó a seguir adelante?

L.C/ Bueno, aquí uno se las ve difíciles para 
crear empresa, es complicado y mantenerse, ni se 
diga. Muchas veces pensé en dejar todo y seguir 
el camino que todos siguen: estudiar, graduarse y 
buscar un empleo decente. Pero algo dentro de mí 
siempre me impulsaba a seguir adelante, a no apa-
gar las ideas y a luchar por lo que quería. Eso de 
ser emprendedor creo que es algo con lo que uno 
nace, y pues, a mí me ha ayudado a alcanzar cada 
meta en mi vida.

PORTADA
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El empresario Luis Cuao acompañado del artista Silvestre 
Dangond.

Luis Cuao y el reconocido abogado Abelardo de la Espriella en 
evento en Miami.

PORTADA

19Sábado, 20 de abril de 2024

Luis acompañado de su esposa Jeannette Cuao y sus hijos Edward de 22 años y Antonio de 16.
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R.P/ Cuéntanos so-
bre tu experiencia en 
los Estados Unidos y 
cómo contrasta con 
tus inicios en Colombia

L.C/ Cuando me fui 
a los Estados Unidos, allá 
pude desplegar y materiali-
zar muchas ideas que aquí 
en Colombia estaban me-
dio estancadas por falta de 
apoyo o porque la gente no 
creía mucho en lo nuevo o lo 
innovador. Actualmente vivo 
en Tampa con mi esposa y 
mis dos hijos. Aquí he teni-
do varias empresas; aunque 
no todas fueron exitosas, la 
mayoría me permitió crecer 
mucho. Ahora puedo decir 
que mis desarrollos empre-
sariales están en Colombia, 
México, Estados Unidos y 
hasta en España. Allá empe-
cé en el sector de la produc-
ción de televisión y luego en 
la iluminación, donde armé 
una buena empresa de lu-
ces LED, con contratos de 
sumas nada despreciables. 
También tengo una empresa 
de envíos, tanto nacionales 
como internacionales, casi-
lleros y demás.

20Sábado, 20 de abril de 2024

PORTADA

El empresario Luis Cuao reside en Tampa, Florida con su esposa Jeannette y sus hijos Edward y Antonio.
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R.P/ Cuéntanos sobre tu in-
cursión en la industria del ta-
baco y del tequila en México, 
¿cómo comenzó esta aventu-
ra?

L.C/ En México, actualmente soy 
propietario de LC Cigars, que es una 
industria con un nicho bien especial, 
quizá pequeño, pero muy fiel. Este gus-
to por el tabaco no empezó conmigo, 
pero sí gracias a un amigo con quien 
tengo una tabacalera hace más de 20 
años y empresa que es la distribuido-
ra exclusiva de los tabacos que llegan 
a los Emiratos Árabes de manera se-
manal. Y bueno, como el tabaco sí 
que pide un buen licor, quizá muchos 
crean que es el whisky, pero no, yo con-
sidero que va muy bien con el tequila 
y con este me lancé, pues considero 
que va perfecto. Así nació Gallo Azte-
ca, mi marca de tequila, hecho 100% 
de agave azul y que cuenta con varias 
presentaciones: Cristalino, Reposado 
Añejo y Extra Añejo.

Creo que cuando uno emprende 

en un camino como este, se enamora 
de su producto. Así me considero, soy 
muy crítico y objetivo a la hora de ver-
lo, tengo muy en cuenta la opinión de 
mis personas alrededor, pero le pongo 
todo el pecho para que este sueño o 
este hijo siga creciendo, así como nos 
gusta ver crecer a nuestros hijos, por 
el camino correcto, saludable, bien 
portado, asimismo es para mí la em-
presa de tequila.

R.P/¿Qué desafíos y apren-
dizajes has encontrado en el 
mercado europeo, específica-
mente en España?

L.C/ Chévere que lo preguntes 
porque España me ha enseñado mu-
cho, especialmente en el área de mar-
keting. Yo soy especialista en eso, pero 
allá la industria es muy cambiante y 
compleja. Llevar el marketing de una 
de las cadenas de trenes más impor-
tante del país, ha sido todo un reto, 
porque lo que funciona en marketing 
aquí en Latinoamérica no siempre fun-
ciona igual en Europa.

Lidero mi equipo de marketing y 
en realidad he encontrado empleados 
comprometidos que han sido claves 
para avanzar y permanecer en esta 
industria tan peleada como lo es el 
marketing.

R.P/ Finalmente, ¿qué pro-
yectos tienes en Colombia y 
cómo ves el futuro de tus em-
presas?

L.C/ Acá en Colombia manejo una 
agencia de marketing que se encar-
ga solo de mis productos. Desde aquí 
manejo todo el diseño, la imagen y la 
publicidad de LC Cigars, Gallo Azteca 
Tequila y mis dos restaurantes. Ade-
más, tengo el programa de televisión 
Palante Podcast, el cual se posicionó 
muy bien en Colombia desde el año 
ante pasado, lo presenta la exseñori-
ta Colombia Eileen Roca y cuenta con 
la participación de invitados artistas, 
deportistas o influencers, cuyo forma-
to nos permite sacarlos de su zona de 
confort y llevarlos a un plano más cer-
cano a los seguidores.

21Sábado, 20 de abril de 2024

PORTADA

Luis Cuao produce el programa de televisión Palante 
Podcast, el cual se posicionó muy bien en Colombia y es 

presentado por la exseñorita Colombia Eileen Roca.
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PORTADA
R.P/ Gracias, Luis por com-

partir tu historia con nosotros
L.C/ Con mucho gusto, gracias a 

ustedes por el interés y por la opor-
tunidad de contar mi historia. Espero 
que sirva para inspirar a más gente a 
seguir sus sueños y a luchar por lo que 
quieren.

La historia de Luis Cuao Lubo es un 
testimonio de perseverancia, innova-
ción y estrategia. A través de esta bre-
ve entrevista, espero haberles ofrecido 
solo un abrebocas de todas las histo-
rias detrás de sus logros. Por ejemplo, 
en un evento en Nueva York, Luis subió 
a la azotea de un edificio para relajar-
se y fumar un tabaco. Allí también es-
taba un hombre árabe, a quien gentil-
mente le obsequió uno. Este pequeño 
detalle resultó clave para que el hom-
bre quedara fascinado con el producto 
y le propusiera a Luis exportar toda su 
producción a Dubai con un contrato a 
término de 10 años. Mejor dicho, todo 
esto y más se revelará en una próxi-
ma entrevista para televisión que le 
haremos a Luis, un hombre admirable 
quien nos abrió su corazón para con-
tar desde su infancia en Colombia has-
ta su consolidación como referente en 
el mundo empresarial, ha demostrado 

que los límites están solo en nuestra 
mente.

A través de sus experiencias en di-
ferentes sectores y países, Luis nos ha 
mostrado que, con determinación y pa-
sión, cualquier sueño es alcanzable. A 
medida que continúa expandiendo su 
influencia en el mundo, Luis Cuao no 
solo inspira a futuros emprendedores, 
sino que también impulsa un cambio 

positivo en cada persona que escucha 
sus charlas de empoderamiento em-
presarial.

Gracias, Luis, por compartir 
tu inspiradora historia y por 

recordarnos que, sin importar 
de dónde venimos, el mundo 

está listo para recibir nuestras 
ideas.

La historia de Luis Cuao Lubo es de admirar debido a la perseverancia, innovación y estrategia 
que demuestra que los sueños pueden convertirse en realidad con determinación y pasión.
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PORTADA
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#LaOpiniónDeColmenares

Sí, así parece. La Guajira será golpeada de nuevo por el 
centralismo gubernamental. Y lo será porque la propuesta 
para que la Costa Caribe subsidie el transporte de gas 
natural para Bogotá y el interior del país probablemente 
será reglamentada por la CREG. 
No se puede negar que La Guajira es el departamento 
donde nació la industria de gas natural, pero está próxima 
a ser víctima de una propuesta publicada por la CREG que 
consiste en que la Costa Caribe pague más para subsidiar 
la distancia entre los campos de producción y Bogotá, 
así como el interior del país. En palabras sencillas, los 
usuarios de La Guajira, que en su mayoría son de estratos 
1 y 2 y que viven en el departamento con los mayores 
indicadores de pobreza monetaria y multidimensional, 
verían incrementado el costo de transporte de gas hasta 
cinco veces más. Este incremento se trasladaría de forma 
directa a los guajiros en la factura de gas natural, lo que 
representa un incremento del 12% en la factura de gas 
($3.500 por mes), empobreciendo aún más a los guajiros, 
incrementando la brecha económica y disminuyendo el 
desarrollo y la calidad de vida de los guajiros. 

¿Dónde está la protección del gobierno nacional? 
¿Dónde está la representación de la voz guajira en las 
altas cumbres de nuestro país? ¿Dónde está el interés 
de proteger a los guajiros y ayudarnos a salir del hambre 
y la pobreza? ¿Dónde están los seis congresistas que hoy 
se jactan de ser guajiros?
Señor Presidente y señor Ministro, La Guajira no aguanta 
más costos de vida. El gas natural es un servicio público 
que brinda calidad de vida, salud y mejoras en nuestros 
hogares. Necesitamos ser representados y defendidos 
ante esta propuesta centralista y abusiva.
La injusticia de esta propuesta se hace aún más evidente 
cuando se desconoce la historia y la contribución de 
La Guajira al desarrollo energético del país. Durante 
décadas, los campos de Chuchupa y Ballena han sido 
pilares fundamentales en el suministro de gas natural, 
no solo para la región Caribe sino para toda Colombia. 
Es inaceptable que, después de haber sido la fuente 
de este recurso vital, los habitantes de La Guajira sean 
ahora los que deban soportar una carga económica 
desproporcionada.

Por: Luís Alonso Colmenares Rodríguez
@LColmenaresR

OPINIÓN

¡Por favor!

¿Otro Golpe a
La Guajira?
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La propuesta de la CREG, basada en el estudio de VANTI 
S.A. E.S.P., ignora la realidad socioeconómica de los 
guajiros. El incremento en el costo del transporte de gas 
natural no es solo un número en un papel; representa 
una amenaza directa al bienestar de miles de familias 
que ya luchan día a día para satisfacer sus necesidades 
más elementales. Además, esta medida contradice los 
principios de equidad y justicia social que deben regir 
las políticas públicas. No es justo que los beneficios del 
gas natural sean disfrutados por las regiones del interior 
a expensas del sacrificio de los costeños. La solidaridad 
interregional no puede significar la imposición de cargas 
injustas a los más vulnerables.
Es hora de que el gobierno nacional reconozca la 
deuda histórica con La Guajira y busque soluciones 
que promuevan el desarrollo equitativo y sostenible. 
Es fundamental realizar un análisis exhaustivo y 
transparente de las implicaciones económicas y sociales 
de la propuesta de agregación de tramos en el Sistema 
de Transporte Nacional. Se deben considerar alternativas 
que no solo sean eficientes desde el punto de vista 

económico, sino que también sean justas y equitativas 
para todas las regiones involucradas. La Guajira merece 
una compensación justa por los años de contribución al 
sector energético del país y no ser relegada a una posición 
de desventaja.
Por todo lo anterior, hago un llamado urgente al 
gobierno nacional para que reconsidere esta propuesta 
y busque un esquema que garantice la sostenibilidad 
y la equidad en el suministro de gas natural. Se deben 
establecer mecanismos que aseguren que los costos 
sean compartidos de manera justa y que no recaigan 
desproporcionadamente sobre los que menos pueden 
soportarlos. La Guajira y sus habitantes no deben ser 
olvidados en la ecuación del progreso nacional. Es hora 
de que su voz sea escuchada y que se tomen medidas 
concretas para proteger sus derechos y promover su 
desarrollo. La solidaridad no debe ser una palabra vacía, 
sino una práctica constante en la gestión de los recursos 
y servicios públicos del país.
Y como dijo el filósofo de La Junta: “Se las dejo ahí...” @
LColmenaresR

OPINIÓN
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Hablar de las mujeres guajiras sig-
nifica hacer referencia a seres de luz, 
revolución y firmeza; son ellas la mejor 
metáfora de los cactus que ante la in-
clemencia no se mueren, sino que re-
verdecen, que no negocian su derecho 
a soñar, aunque las circunstancias no 
sean las mejores y que rabiosamente 
disputan su derecho a ser felices, a vivir 
en paz, seguras y libres, son un vallena-
to bien jalao, un nordeste riohachero, 
una oleada de mar y un rio crecido que 
no se detiene ni siquiera ante el miedo.

Y estas letras son en dedicadas 
a una guajira que con honores repre-
senta nuestra identidad YIRA ARRE-
DONDO BALLESTEROS, rotundamente 
negra, feminista, identitaria, indígena 
y pluralista, una mujer que reconoce 
el derecho de respetar las diferencias 
y las diversidades, que está hecha de 
valentía y cuando habla no titubea en 
sus criterios.

Ella se describe como mujer, mamá 
de Victoria y Luca. Hija de Cecilia Ba-
llesteros Alarcón

y Hernán Arredondo Arteche, Her-
mana de Marian, Rossana, Lynda, Ro-
salba y Hernán Mauricio. Prima, amiga, 
tía, sobrina, comadre, en general, infini-
tamente ella.

Ciudadana y conquistadora del 
mundo 

Una ciudadana del mundo, que un 
día como las aves decidió migrar con 
la determinación de asumir el costo 

humano (emocional, social y cultural) 
que esto representaba y con la maleta 
llena de sueños, miedos, esperanzas y 
páginas en blanco que esperaban ser 
escritas con miles de historias.

Es periodista, actualmente es redac-
tora de Informativos en la Radio Pública 
de Canarias y su voz se escucha con sa-

bor a Guajiridad, interseccionalidad, in-
clusión, diversidad, reivindicación y de-
fensa de los derechos de todos, todas 
y todes. Eso es inspirador para quienes 
creemos en la transformación social 
y que el silencio nunca será la salida, 
porque necesitamos deconstruir para-
digmas opresores y de discriminación

Y I R A
POR: FABRINA ACOSTA CONTRERAS

BALLESTEROS
ARREDONDO

«“Ya no acepto las cosas que no puedo 
cambiar. Estoy cambiando las cosas que 

no puedo aceptar»
Angela Davis

Fuerza, identidad y libertad

Yira Arredondo Ballesteros, periodista guajira y defensora de los derechos humanos, representando 
la fuerza y la diversidad de las mujeres en la construcción de un mundo más equitativo y libre.

EMPODERAMIENTO FEMENINO
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que nos impiden avanzar.
Su relato de esa decisión de conquistar nuevas realidades 

informa de la grandeza de su Ser: 
“Me fui de Colombia el 13 septiembre de 2001. Ya era ma-

dre, de una niña, que en ese momento tenía cuatro años, la 
tuve que dejar con mi madre y 9 años después la pude traer 
a España, país donde resido actualmente. No la vi en cinco 
años, hasta que obtuve mi documentación para vivir y trabajar 
legalmente en este país. Y tuve que esperar otros cuatro años 
para que viniera a vivir conmigo. Para ese momento ya su her-
mano menor había nacido, tenía dos años. La maternidad ha 
ocupado casi toda mi vida.

Esto demuestra que si bien la historia ubica a las muje-
res en roles de cuidadoras, resilientes, luchadoras, valientes y 
todas las cualidades que las hacen una incansable guerrera, 
la actualidad reclama el derecho de ellas a ser felices, libres, 
cuidadas y no solo cuidadoras, a ser respetada, a tener tiem-
po de calidad para descansar, bailar, reír, vivir su erotismo, su 
sexualidad, su amor propio y en general su YO mujer (real, im-
perfecto y perfectible) alejado del paradigma de abnegación/
perfección que tanto daño le ha hecho al mundo femenino.

Y esto lo confirma Yira cuando comparte una de sus fra-
ses preferidas: “‘Nadie podrá llevar por encima de su corazón 
a nadie ni hacerle mal en su persona, aunque piense y diga

Su voz resuena con sabor a Guajira en cada palabra, inspirando a nuevas generaciones a perseguir sus sueños y desafiar los paradigmas opresores.

EMPODERAMIENTO FEMENINO
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diferente” interpretación de los indíge-
nas Wayuu del artículo 11 de la Consti-
tución de Colombia.

Yira: Feminista, periodista y 
revolucionaria genuina

Mucho se podría decir de Yira, una 
guajira que merece contar su historia a 
las nuevas generaciones, que tiene la 
esencia de inspirar a otras a descubrir 
sus sueños y a no dejarse vencer por 
los naturales desafíos que enfrenta la 
humanidad y de manera muy retadora, 
las mujeres. Para cerrar estas letras le 
hice estas preguntas: 

¿Como vives tú yo feminista y 
periodista?

“Soy mujer. Honro que lo soy. El pe-
riodismo es una herramienta, la más 
poderosa para comunicar que segui-
mos siendo discriminadas, violadas, 
asesinadas y explotadas”

¿Cuál es el aporte de las
mujeres guajiras como tú a los 

procesos de transformación 
social, equidad E igualdad de 

derechos? 
Romper con el machismo y la su-

misión que nos ha sometido durante 
años. Yo he crecido en un contexto de 
violencia que afectó a todo mi país y 
muy duramente a mi región, y que hizo 
aún más vulnerables a mujeres que 
han tenido que educar en solitario a 
sus hijas e hijos. Tenemos un contexto 
que se debe resquebrajar para que las 
nuevas semillas broten sanas y libres.

Gracias Yira por hacer parte del 
ejercito de mujeres que no estamos 
dispuestas a la resignación, al silen-
cio o la indiferencia, seguimos en este 
tejido planetario de nuevas y mejores 
realidades con perspectiva feminista, 
antirracista y libertario. Como reafirmas 
mediante una de tus frases preferidas 
“El amor no se dirige a lo bello, como 
crees, sino a concebir y nacer en lo be-
llo”

 Que el amor desromantizado y 
consciente, la responsabilidad afectiva 
siempre nos salve y nos oriente. Segui-
mos!

Su historia de migración, maternidad y lucha por la equidad de género la posiciona como un 
faro de inspiración para las mujeres de La Guajira y más allá.

EMPODERAMIENTO FEMENINO
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Si existe un abogado con trayecto-
ria brillante en su carrera profesional 
es Víctor Julio Díaz Daza, maicaero, de 
padres sanjuaneros, Don Argemiro Díaz 
Oñate y Doña Olga Daza Cuello. En ese 
hogar, hecho a pulso, conformado por 
otros siete profesionales, todos con una 
impecable trayectoria nacional e inter-
nacional.

Estudió la primaria en Maicao, y el 
bachillerato y la carrera universitaria en 
Bucaramanga, siendo estudiante dis-
tinguido. Hizo la judicatura como juez 
municipal, a los 22 años, sin haber ob-
tenido su título profesional de abogado.

Antes de graduarse como abogado, 
fue contratado como el asistente del 
gerente del departamento legal de Mo-
rrison Knudsen International Company, 
en donde fue encargado de la gerencia 
en varias ocasiones. Dicha empresa 
manejó la construcción del proyecto del 
Cerrejón; tuvo más de ocho mil trabaja-
dores y una ejecución de contrato por 

más de US 3.000 millones de dólares.
Terminada la construcción del pro-

yecto se vinculó laboralmente como 
abogado laboralista con la multinacio-
nal International Colombia Resources 
Corporaton, hoy Carbones del Cerrejón, 
empresa de la que decidió retirarse 
para abrir su bufete como abogado in-
dependiente.

Sus estudios los continuo en la Uni-
versidad de Salamanca, España, en 
donde obtuvo el título de “Diplomado 
en Estudios Avanzados, y es candida-
to a doctor en derecho del trabajo de 
la misma universidad. También es di-
plomado en negociación y manejo de 
conflictos en el curso “Theory and Tools 
of the Harvard Negociation Proyect”, 
Conducted at the Harvard Faculty Club, 
Harvard University, Cambridge, Massa-
chussets, Estados Unidos. Doctor Ho-
noris Causa, Coordinadora Andina de 
Derechos Humanos y Corporación de 
Coaches Desarrollo Humano Integral, 

noviembre 2022, y Becario de la OIT al 
Curso para expertos Latinoamericanos 
en relaciones laborales, Turín, Italia, Bo-
lognia, Italia, y Toledo, España. 

Es director y co presentador del pro-
grama Consultorio Jurídico, que se tras-
mite por Telecaribe.

Ex Gobernador del Colegio de Abo-
gados del Trabajo y Exrector del Colegio 
colombiano de derecho social, siendo 
hoy el Director del Observatorio de de-
recho social de dicho colegio.

POR: HERNÁN BAQUERO BRACHO

VICTOR JULIO DÍAZ DAZA,
UN PROFESIONAL EJEMPLAR

OPINIÓN
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Actualmente es asesor de empre-
sas en asuntos de derecho laboral 
y de la seguridad social, profesor de 
pregrado del programa de derecho de 
la Universidad del Norte, director de 
la especialización en derecho laboral, 
donde imparte su catedra con libros de 
su autoría en derecho laboral, director 
del Observatorio de derecho social del 
Colegio Colombiano de derecho social, 
presidente nacional del Colegio de abo-
gados tomasinos, y conjuez de la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Supre-
ma de Justicia, en donde ha actuado 
como ponente en casos de interés na-
cional, dignidad que nos enorgullece a 
los Guajiros y costeños.

Su trayectoria como profesional del 
Derecho ha sido impecable en su tra-
segar como hombre público, en todos 
sus menesteres, destacándose como 
ponente en congresos nacionales e 
internacionales.  Víctor Julio Diaz Daza 
nos hace sentir orgullosos de ser gua-
jiros; en hora buena su designación 
como conjuez enaltece al profesional 
costeño. Él es prenda de garantía de la 
justicia colombiana.

Víctor Julio Díaz Daza ha tenido una 
brillante carrera profesional y ha recibi-
do las siguientes distinciones: declara-
do huésped ilustre en San Luis Potosí, 

México, 2020. En la misma ceremonia 
recibió igual reconocimiento Miguel de 
la Madrid, expresidente de México. 
Medalla a la excelencia profe-
sional, “Blas Herrera Anzoáte-
gui”, Colegio de Abogados del 
Trabajo, 2018. Declarado por 
la alcaldía municipal, hijo ilus-
tre de Maicao, 2019, profesor 
distinguido de la Universidad 
del Norte. En noviembre de 
2023 recibió reconocimiento 
a la excelencia profesional por 
la Federación colombiana 
de Gestión Humana, 
ACRIP.

Profesionales 
como el Doctor 
Diaz Daza es 
motivo de or-
gullo y ejem-
plo para 
los coste-
ños.

Con una trayectoria ejemplar que abarca desde su labor como juez municipal hasta su papel como conjuez en la Corte Suprema de Justicia, 
Díaz Daza ha demostrado un compromiso inquebrantable con la justicia y los derechos laborales.

OPINIÓN
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Con el aval del Ministerio de Educación 
Nacional, la Universidad de La Guajira 
avanza en la ampliación de su oferta 
académica con programas que buscan 
incidir de manera determinante en el 
desarrollo de la región. En ese sentido, la 
Alma Máter recibió los registros calificados 
de los pregrados de Comunicación Social y 
Agroecología, los cuales estarán adscritos 
a las facultades de Ciencias Sociales y 
Humanas y Ciencias Básicas y Aplicadas, 
respectivamente.

“La importancia de este hecho radica 

en el reconocimiento de nuestra capacidad 
institucional para seguir atendiendo la 
demanda educativa del departamento 
de La Guajira y generar procesos de 
formación que aborden de manera 
integral las necesidades de la sociedad, 
especialmente en nuestro contexto, en el 
que se requieren mayores herramientas 
de comunicación efectiva para la 
transformación social y la aplicación de 
un enfoque sostenible en la búsqueda  del 
desarrollo local”, manifestó el rector de 
Uniguajira, Carlos Arturo Robles Julio.  

Comunicación Social 
y Agroecología

Los dos nuevos pregrados de Uniguajira
Mineducación otorgó registros calificados 
para dar apertura

EDUCACIÓN
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Para el programa de Comunicación Social, el registro 
calificado fue otorgado bajo la resolución 001227 de febrero 
de 2024, donde se asegura la oferta de la carrera profesional 
en modalidad presencial. El pregrado es único de su tipo 
en el departamento y contempla 38 créditos académicos, 
8 semestres y 51 asignaturas en su malla curricular, que 
permitirán a los estudiantes adelantar investigaciones en 
procesos culturales, políticos, económicos y sociales.

Por su parte, el programa de Agroecología está 
enmarcado en responder a las necesidades de formación 
de profesionales que apoyen la reconversión de los sistemas 
agrarios y la producción de alimentos en La Guajira, de cara 
a la transición agrícola y energética a nivel global, así como 
al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y los planes de desarrollo departamental y nacional.

La aprobación de su registro calificado quedó formalizada 
en la resolución 001225 de febrero de 2024 y con ella, 
Uniguajira  se convierte en líder de la Región Caribe en 
la oferta de este pregrado, que actualmente solo está 
disponible en una universidad de Colombia. La carrera es de 
nivel profesional en la modalidad presencial con 9 semestres 
académicos, 146 créditos y una admisión de 35 estudiantes 
por semestre.

Ambos registros calificados tienen una vigencia de siete 
años y su lugar de desarrollo, será la sede en Riohacha de la 
universidad. Se espera que con su oferta a partir del segundo 
periodo académico de 2024, se logre aportar a una sólida 
formación del talento humano en el territorio y al fomento 
de competencias para el impulso de nuevos agentes de 
transformación social a nivel local, regional y nacional.

La emisora Uniguajira Estéreo 89.3 FM es uno de los espacios proyectados para respaldar la formación de los estudiantes de Comunicación Social

El programa de Agroecología es el segundo adscrito a la Facultad de Ciencias Básicas y Aplicadas
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será absuelto

OPINIÓN

Después de la tempestad viene la calma. Es momento de 
analizar qué puede pasar con el expresidente Uribe lue-
go del ruido mediático del llamado a juicio por la fiscalía, 

que tiene a sus enemigos de fiesta dando por descontado que 
es culpable. Uribe es inocente mientras no exista una sentencia 
condenatoria en su contra, pues está amparado por la presun-
ción de inocencia que tiene todo procesado. Al final, creo que 
será absuelto, o terminará prescribiendo su proceso, y sus ene-
migos se quedarán con las ganas de verlo preso en una cárcel.
Hay dos escenarios posibles: uno es que opere la prescripción 
de la acción penal, el otro, que sea penalmente absuelto de res-
ponsabilidad. Nuestro sistema penal acusatorio - para bien - es 
garantista y se pueden utilizar recursos legales en el trámite 
de los procesos que demoran su desarrollo. Jaime Granados, 
defensor muy experimentado, conoce las falencias del sistema, 
recovecos y subterfugios del derecho penal y sabe cómo utilizar-
los, y que el tiempo juega a favor de su cliente para la prescrip-
ción del proceso.
No es precisamente la eficiencia lo que caracteriza a nuestra 
justicia penal. La justicia tiene flancos débiles y los penalistas 
saben aprovecharlos. Que la justicia es paquidérmica como ele-
fante; que los términos no se cumplen; que las audiencias se 
suspenden o aplazan por diversas razones; que los fiscales y 
jueces están congestionados de trabajo; que las partes o el fis-
cal a veces no pueden asistir a una audiencia; que fallan los 
equipos técnicos de apoyo en las audiencias. Todo eso pasa y 
conspira contra la eficiencia de la justicia demorando los pro-
cesos más allá de un término razonable, prueba de ello es pre-
cisamente este proceso que lleva más de 14 de años y apenas 
arriba a la etapa del juicio.
Los penalistas saben las formas técnicas para demorar un 
proceso, tales como proponer nulidades, interponer recursos, 
recusar al juez, renunciar a la defensa (cambio de defensor), 
excusarse de asistir a una diligencia y otras actuaciones que 
implican tiempo a favor de la prescripción de la acción penal, 
que en este caso ocurrirá en octubre del próximo año. La pres-
cripción de la acción penal se produce cuando se cumple el tér-
mino legal para adelantar un proceso sin que se haya dictado 
sentencia, tiene su fundamento en los efectos que el tiempo 
produce en el derecho y se justifica por la necesidad de poner 
fin a las investigaciones penales, ya que estas no pueden durar 

indefinidamente pues se atentaría contra la seguridad jurídica.
La prescripción es una institución legal de raigambre procesal, 
por lo tanto, es legítimo utilizarla como estrategia defensiva sin 
que pueda censurarse al defensor que la persiga, siempre y 
cuando ejerza en debida forma los instrumentos procesales a 
su disposición para defender a su cliente; y si en ese camino 
está la posibilidad de la prescripción, su actuación debe mirarse 
sin prevención como una estrategia válida del abogado, quien 
tiene la responsabilidad profesional de actuar y defender a su 
cliente según su criterio se lo indique, por eso no debe verse 
como una jugada marrullera o tramposa. Incluso, el enjuiciado 
puede renunciar voluntariamente a la prescripción en su favor. 
El defensor puede apostar a la prescripción como estrategia, 
claro que sí, pero también tiene la posibilidad de contradecir y 
derrotar la prueba incriminatoria de la Fiscalía llevando al juez 
al convencimiento de que la declaración del expara Monsalve no 
sirve como prueba de cargo para condenar, caso en que debe 
absolver.
De momento el llamado a juicio es una etapa más dentro del 
proceso, lo verdaderamente importante está por venir en el jui-
cio oral donde se llevará a cabo el debate probatorio y saldrá la 
prueba legal y necesaria para condenar o absolver al enjuicia-
do. El tiempo que resta del proceso es muy corto para concluir 
el juicio oral y emitir una sentencia de instancia, por lo que no 
se descarta que opere la prescripción del proceso si para el 8 
de octubre de 2025 no hay sentencia. En tal evento, la justicia 
perderá competencia para seguir investigando al Patriota Uribe 
y su proceso irá a parar al archivo.
Cuando el tiempo haya pasado y Uribe salga libre de este lío 
judicial habrá ganado la batalla a la mayor infamia cometida en 
su contra por la malquerencia del senador Iván Cepeda, quien 
en su perverso deseo de venganza lo ha perseguido y someti-
do a un proceso penal basado en un testimonio cuestionable, 
todo con el fin de desprestigiar la honra y el buen nombre del 
único Presidente que se ha atrevido a enfrentar a las guerrillas 
comunistas de este país, y de quien el asesinado Fiscal argen-
tino Alberto Nisman dijera: “Uribe es el muro de contención que 
separa a Colombia del Comunismo”.
Nada está resuelto aún como para que los enemigos del Patrio-
ta celebren por anticipado la derrota judicial de Uribe. Uribe no 
va a ir preso, la verdad y la justicia triunfarán.

El Patriota

Uribe
POR: FABIO OLEA MASSA 

(Negrindio) 
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Aunque nació en la década de 
los años 20, la vida de Chavela 
Vargas transcurrió de forma li-

bertaria y rebelde. Con su música, su 
manera de interpretarla y su forma de 
vivir como mujer diversa, artista y fe-
minista, fue absolutamente retadora 
de los paradigmas sociales y artísti-
cos del contexto temporal en el que 
vivió. La música se convirtió para ella 
en un refugio donde el dolor se des-
vanecía y el tormento de una infancia 
infeliz mermaba. Convertirse en una 
“macha” fue quizás una expresión de 
defensa en un medio artístico mas-
culinizado y machista, que a su vez 
aguardaba considerables expectati-
vas de la feminidad de las cantantes 
con las que ocupaba un privilegiado 
sitial por la calidad de su interpre-
tación musical, más no los mismos 
escenarios, pues estos no le eran 
permitidos por su particular estilo e 
interpretación.

Uno vuelve siempre a los viejos sitios donde amó la vida
Las simples cosas 

Compositores: Julio Cesar Isella y Armando Tejada Gomez
Canta: Chavela Vargas

POR: MARÍA ISABEL
CABARCAS AGUILAR
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Un homenaje al cumplirse 105 años de 
su natalicio el 17 de abril de 1919.

“Tanto los métodos científicos como los artísticos nos brindan formas de 
conocer. Y, de hecho, como ha señalado Clifford Geertz (…) los pensadores 
que innovan en muchos campos provocan que los límites entre los géneros 
se desdibujen, al encontrar arte en la ciencia y ciencia en el arte, así como 

la teoría social en la totalidad de la creación y la actividad humanas.
Many Ways of Knowing, Ann Hartman

Fragmento del editorial citado en: Más Fuerte que Nunca de Brené Brown.

CHAVELA VARGAS:
“Música, Feminismos Diversos 

y Derecho a la Melancolía”

Vivir la vida a su manera, fue un principio 
para Chavela Vargas

ESPECIAL
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María Isabel Anita Carmen de Jesús 
Vargas Lizano fue el nombre pues-
to por sus padres Francisco Vargas 
y Herminia Lizano al nacer su hija, 
un 17 de abril de 1919 en San Joa-
quín de Flores, provincia de Heredia 
en Costa Rica. Sin embargo, even-
tualmente llegaría a adoptar la na-
cionalidad mexicana, país en el que 
finalmente moriría. Ellos, sus progeni-
tores, la rechazaron. La escondían al 
llegar visitas a su casa, e incluso le 
fue prohibida públicamente la entra-
da a la iglesia de su pueblo pues sus 
modales de niña – niño, resultaban 
incomodos en el ambiente social de 
aquella pequeña aldea costarricense 
en los años 20.
A la corta edad de quince años que 
deberían ser primaveras, Chavela 
contaba sus años en amarguras. 
Rechazada tempranamente en un 
acto auto concebido de destierro de 
su familia nuclear, fue a parar a la 
casa de unos tíos quienes la hacían 
trabajar arduamente. “Recogía miles 
de naranjas por día” diría en una de 
sus entrevistas. Quizá esa fue la más 
contundente causa de su temprana 
huida a México pues la voz en su 
cabeza le recordaba constantemen-
te que debía marcharse de allí y así 
fue. La fuerza del coraje que sentía 
como ella misma confesaría más tar-
de, la recorrería y llenaría de valentía 

desde dentro y para siempre, para 
convertirla en una migrante. “Sentía 
una ansiedad de llegar. Algo desde 
México me llamaba, alguien me esta-

ba esperando. Me estaba esperando 
ese ser desconocido que es el arte. 
Te voy a enseñar a ser mujer en tierra 
de hombres”.

La Dama del Poncho Rojo, fue llamada Chavela Vargas.
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Hace falta tener mucha ponzoña en el alma para lanzar cuchillos sobre una 
persona, solo porque sea de tal o cual modo. Pero nunca he temido el que dirán, 

cada uno hace su chingada como mejor le parece.

ESPECIAL
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Aunque la unió una gran amistad 
basada en la música y el tequila al 
icónico José Alfredo Jiménez, negaba 
tajantemente que este fuera su padri-
no. Para un medio expresó lo que le 
dijo al admirado artista al conocerlo, 
quien fuera posteriormente su gran 
amigo: “Yo no vengo a ver si puedo, 
sino que porque puedo vengo, señor”. 
“Así es que me gustan las mujeres” le 
respondió el que sería su compañero 
de arte y gran amigo de copas hasta 
el final de los días en que una cirrosis, 
como quizás se esperaba, se llevara 
su cuerpo, pero no su música, pues 
dejó un enorme y trascendente lega-
do artístico para México y el mundo. 
De Chavela afirmó alguna vez que: 
“Ella canta mis canciones como si 
viviera en ellas” y cuanta razón tenía. 
Lejos de la dulce voz de las cantantes 
mexicanas de su época, la de Chave-
la era una voz fuerte, ronca y peculiar. 
La cantante argentina Lidia Borda di-
ría al respecto: “Una voz aguarden-
tosa, terrosa, una textura ruda y que 
me conmueve porque de es distinta 

a lo que es mi voz. Son esas voces 
que tienen en sí mismas un tono de 
fuerza, de potencia y también cierta 
cosa de libertad. También por cómo 
ella usaba su propia voz”.
Me atrevo a afirmar aquí, que Chave-
la fue, la Mercedes de Argentina, la 
Violeta de Chile y la Helenita de Co-
lombia. Aunque en su caso no lo fue 
para Costa Rica (aunque vendrían 
después los homenajes), llegándolo 
a ser eventual y contundentemente, 
para México e incluso para España. 
Mujeres cantantes extraordinarias 
con estilo disruptivo y genuino, quie-
nes se convirtieron en íconos de la 
historia musical de sus países y del 
mundo, al atreverse valientemente a 
ser y a hacer diferente, aunque ello 
les generara enormes retos artísti-
cos. Valoraron más sus raíces que 
la seducción de la industria que en 
ocasiones no comprende ni valora, la 
complejidad de lo esencialmente au-
téntico diverso. 
Un tradicional poncho rojo que arro-
paba también su inmensa melancolía 

era parte de su atuendo en los esce-
narios. Bastante distante este, del de 
las mujeres cantantes de rancheras 
quienes lucían gruesas trenzas, lar-
gas faldas y encrespadas pestañas, 
labial rojo y el tocado de flores en la 
cabeza. Su guitarra era la mejor com-
pañía para su soledad de nacimiento, 
y allí fue justamente donde fueron a 
parar todas sus penas: entre las cuer-
das de ese adorado instrumento mu-
sical donde hallaría un poco de con-
suelo. “En mis primeros shows me 
presentaba vestida como mujer, con 
pelo largo, maquillaje, aretes y taco-
nes. Pero era algo absurdo, parecía 
más bien un travesti. Yo estaba en un 
pequeño teatro y debía bajar así las 
escaleras hasta el escenario, y me 
caí delante de todo el público, por cul-
pa de los tacones. Fue una vergüenza 
y un fracaso total”. La vergüenza que 
aquel momento le hizo sentir marcó 
la génesis de la verdadera Chavela 
Vargas, rebelde, diversa, consciente 
de su sexualidad y orgullosa de su 
“imagen machorra”.
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Aclamada en los escenarios por su particular interpretación, logró el éxito y el reconocimiento merecido por su gran talento.

ESPECIAL
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“A mí nadie me hizo bajar nun-
ca la cabeza, nadie ha nacido 
todavía que lo consiga. Soy la 
gente más orgullosa del mun-
do. Es más, si volviera a nacer 
me llamaría Chavela Vargas y 
sería igual de borracha. Mira, 
la vida puede ser muy compli-
cada: con una palabra dicha a 
destiempo lo complicas todo; 
con una palabra dicha a buen 
tiempo lo glorificas todo. Yo 
explico lo que canto porque 
existo, porque soy como soy. 
A mí no me lo pregunten. Lo 
digo con toda la elegancia y 
diplomacia. No presumo, no 
niego, no alardeo. Soy. Punto. 
Me pasa lo que a García Már-
quez con Macondo: lo canto, 
pero porque lo he vivido, no 
lo invento. Yo perdí el alma en 
mis años mozos, la dejé en las 
cantinas, en las pulperías. Y 
todas esas canciones que can-
té las hice para ustedes. No 
fueron los compositores, fui 
yo. Por eso las canto con esta 

pasión desesperada, con ese 
grito de angustia”
Más allá de su inconmensura-
ble talento, la vida y obra de 
Chavela Vargas deja innume-
rables reflexiones respecto de 
la forma como las personas, 
individualmente consideradas, 
con nuestros actos, labramos 
caminos para los derechos; 
para los derechos individua-
les, para los derechos de las 
colectividades y los derechos 
humanos en general.
Con lo que en su época fue 
considerada como una afrenta 
a los cánones artísticos de la 
sociedad mexicana cuyas ex-
pectativas de una mujer cuya 
carrera despertaba en plena 
década de los años 50´s eran 
diametralmente diferentes a lo 
que Vargas presentaba al pú-
blico tanto con su vida perso-
nal, los actos de su feminismo 
diverso, inimaginable para mu-
chos hace 70 años, y su avasa-
lladora expresión artística so-

bre los escenarios, disruptiva, 
innovadora, rebelde y genuina, 
en coherencia total con su 
sentir, su soledad, las caren-
cias afectivas de su atormen-
tada infancia, los recuerdos 
tristes de su pasado familiar, 
fundamentaron el ejercicio del 
derecho a la melancolía que la 
acompañó a lo largo de su vida 
hasta sus últimos días, aquel 
5 de agosto de 2012 en que 
su cuerpo no dio más. Su alma 
voló libre, tan libre como voló 
en vida, hacia la eternidad, 
misma que alcanzaría para 
escribir su nombre con letras 
de oro en el folclor mexicano 
como mujer diversa, feminista, 
auténtica, activista, rebelde y 
libertaria, junto a otros inmor-
tales, hombres y mujeres, para 
quienes la música, las ranche-
ras y el bolero ranchero fue-
ron, mucho más que música… 
Fueron formas de vivir y por 
ello se convirtieron en seres 
TRASCENDENTES.
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Corpoguajira presentó a los alcaldes del 
departamento el Plan Integral del Cam-
bio Climático del Departamento de La 
Guajira (PICC Guajira), 2018-2030, con 
el objeto de orientarlos en las decisio-
nes sobre las líneas, acciones y medi-
das básicas de adaptación y mitigación 
de este fenómeno global y su inclusión 
en los instrumentos de planificación y 
de ordenamiento territorial.
La presentación se realizó durante la 
Asamblea Corporativa que se llevó a 
cabo en el auditorio de la Corporación, 
donde el director general de Corpogua-
jira, Samuel Lanao Robles, indicó que 
“la idea es que los mandatarios puedan 
implementar las actividades, progra-
mas y proyectos contenidos en este do-
cumento. Se socializó y se les entregó 
una copia del documento y esperamos 
que lo allí consignado pueda estar en 

sus planes de desarrollo para enfrentar 
el cambio climático, teniendo en cuenta 
que La Guajira es un departamento vul-
nerable a este fenómeno”.
El jefe de la Oficina de Planeación de 
Corpoguajira, Yovany Delgado, expli-
có que este es un instrumento técnico 
orientado a generar conocimiento y ca-
pacidades locales alrededor de los con-
ceptos, análisis diagnóstico, escena-
rios, criterios técnicos, metodológicos, 
normativos y sobre las directrices de la 
PNCC, políticas y normas sustentados 
en el marco de los compromisos adqui-
ridos por el gobierno colombiano con la 
firma del Acuerdo de París en 2016.
Este plan incluye un diagnóstico analíti-
co y situacional frente a las amenazas 
que se derivan de la variabilidad cli-
mática y que reflejan el estado de vul-
nerabilidad en que se encuentran las 

poblaciones, los sistemas sociales, eco-
nómicos y productivos y ambientales, 
del departamento y de sus municipios.
Igualmente presenta la formulación 
y estrategias que conforman el PICC 
Guajira, líneas y ejes estratégicos y 
transversales, programas y medidas o 
proyectos, establecidos para el corto, 
mediano y largo plazo, acorde con los 
compromisos prioritarios del gobier-
no nacional en el marco de la PNCC al 
2030.
En uno de los capítulos está la estrate-
gia de Implementación del Plan, hoja de 
ruta establecida para garantizar la pre-
sencia y coordinación de las acciones 
institucionales a implementar por parte 
de las entidades del Gobierno y de los 
sectores e instituciones responsables 
de la implementación del PICC Guajira 
y finalmente se presenta el plan de ac-
ción del plan.
Para la formulación se contó con la 
orientación del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible (MADS) a través 
de la Dirección General de Cambio Cli-
mático y Gestión del Riesgo (DGCCGR) 
y de Corpoguajira que hace parte del 
Nodo Regional del Cambio Climático 
Caribe, con el apoyo técnico y aporte e 
información del Instituto Meteorológico 
y Estudios Ambientales, (IDEAM) y del 
Sistema Nacional de Cambio Climático 
(SISCLIMA).

¿Cómo se compone el Plan Integral 
de Cambio Climático de La Guajira?

REGIÓN

Corpoguajira lo socializó con alcaldes
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Recomendaciones para tener

un hígado saludable
El hígado es vital en el funciona-

miento del organismo y es el res-
ponsable de más de 500 funcio-

nes vitales para la salud y el bienestar 
en general. Desde la filtración de la 
sangre para eliminar toxinas, hasta su 
participación en la digestión y el alma-
cenamiento de nutrientes, este órgano 
asume un rol determinante, por lo que 
resulta indispensable adoptar cuida-
dos preventivos para proteger su inte-
gridad.

Aunque es uno de los órganos más 
esenciales para el funcionamiento del 
cuerpo, suele ser frecuente que no se 
le otorgue la atención que merece. Este 
descuido puede atribuirse, en parte, a 
la falta de síntomas evidentes en las 
etapas iniciales de posibles problemas 
hepáticos, lo que lleva a una subesti-
mación de la importancia de su cuida-
do.

Recomendaciones para
mantener un hígado saludable

Según el doctor Carlos Aldana, médi-
co familiar de los Centros Médicos Col-
médica, mantener un hígado saludable 

es esencial para preservar el bienestar 
general. Algunas recomendaciones cla-
ve que el doctor Aldana sugiere son: 

– Evitar el consumo de drogas: va-
rias de estas sustancias pueden tener 
efectos adversos en la función hepáti-
ca. Al abstenerse de su uso, se contri-
buye significativamente a mantener la 
integridad y funcionamiento adecuado 
de este órgano. 

– Moderar o suspender el consu-
mo de alcohol: el exceso de alcohol a 
lo largo del tiempo puede resultar en 
daño hepático significativo. Al tomar 
medidas para minimizar o eliminar su 
consumo, se protege activamente el hí-
gado y se previenen posibles complica-
ciones a futuro.

– Mantener un estilo de vida activo 
con actividad física regular: al menos 
tres veces a la semana, contribuye a 
un peso saludable y promueve la salud 
hepática.

– Cuidar la alimentación: adoptar 
decisiones conscientes acerca de lo 
que consumimos contribuye directa-
mente a la prevención de enfermeda-
des hepáticas, especialmente el hígado 

graso. 
– Prácticas sexuales seguras: pre-

venir el contagio de enfermedades, es-
pecialmente la hepatitis C, que puede 
afectar directamente el hígado. 

– Vacunación: mantener las vacu-
nas al día, especialmente contra hepa-
titis A, hepatitis B y fiebre amarilla, ya 
que estos virus afectan directamente al 
hígado.

– Seguridad en tatuajes y pier-
cings: elegir establecimientos certifica-
dos por las autoridades de salud para 
asegurar prácticas seguras e higiéni-
cas.

– Utilizar servicios de consulta 
preconcepcional: al planificar un em-
barazo es importante asistir a consul-
tas prenatales para detectar posibles 
problemas hepáticos a tiempo.

En definitiva, estas prácticas for-
man parte de un enfoque integral para 
mantener tu hígado saludable y promo-
ver la salud general a lo largo de la vida. 
Adoptar un estilo de vida consciente y 
proactivo es clave para preservar la 
función hepática y prevenir posibles 
complicaciones a largo plazo.

SALUD
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Factores de riesgo que afectan 
la salud del hígado

De acuerdo con el doctor Carlos Al-
dana, médico familiar de los Centros 
Médicos Colmédica, la salud del hígado 
puede estar expuesta a diversos ries-
gos, siendo algunos de los más comu-
nes:

– Infecciones virales y parasita-
rias: virus como la hepatitis B y C pue-
den transmitirse a través de relaciones 
sexuales sin protección, el uso de dro-
gas intravenosas, tatuajes o piercings. 
También, la ingesta de alimentos y 
agua representa un riesgo.

– Consumo excesivo de alcohol: 
la ingesta frecuente de alcohol puede 
causar daño hepático a lo largo del 
tiempo, llevando a condiciones como la 
cirrosis.

– Hígado graso no alcohólico: la 
acumulación de grasa en el hígado, 
conocida como hígado graso no alco-
hólico, es más frecuente en personas 
con obesidad, diabetes tipo 2, sedenta-
rismo y un consumo elevado de grasas 
saturadas.

– Uso inadecuado de medicamen-
tos y sustancias: el uso de fármacos 
por encima de las dosis recomendadas 
en la prescripción médica puede llevar 
a daño hepático inducido por medica-
mentos.

– Antecedentes familiares y cán-
cer: causados por enfermedades hepá-
ticas o cáncer de hígado y vías biliares 
pueden ser factores de riesgo indivi-
duales.

– Embarazo: aumenta el riesgo de 
problemas hepáticos como la colesta-
sis intrahepática (afección del hígado 
que ocurre hacia el final del embarazo); 
hígado graso agudo o el síndrome de 
HELLP (complicación grave de presión 
arterial elevada durante el embarazo).

Es crucial reconocer estos factores 
de riesgo y adoptar medidas preventi-
vas para preservar la salud del hígado 
a lo largo del tiempo.

Funciones del hígado
El doctor Carlos Aldana, médico fa-

miliar de los Centros Médicos Colmédi-
ca, nos explica que el hígado es un ór-
gano que se destaca por su versatilidad 
a nivel de funcionalidad; algunas de las 
más importantes incluyen:

– Industria proteica: actúa como 
una verdadera industria interna, fabri-
cando, almacenando y reciclando com-
ponentes proteicos necesarios para la 
formación de tejidos en todo el cuerpo. 

– Funciones inmunológicas: desa-
rrolla actividades inmunológicas crucia-
les al enfrentarse a la sangre del tracto 
gastrointestinal, rica en antígenos (sus-
tancia extraña al organismo humano 
que provoca una respuesta del sistema 
inmunológico) derivados de la dieta.

– Producción de bilis y sales bilia-
res: líquido vital para eliminar sustan-
cias no procesadas por los riñones. 
Además, mediante la producción de sa-
les biliares, facilita la absorción de nu-
trientes importantes para el organismo.

– Almacenamiento y metabolismo 
de nutrientes: como, por ejemplo, vita-
minas esenciales como la K, E y D, vita-
les para diversos procesos del cuerpo.

– Desintoxicación: la función más 
conocida del hígado es su capacidad 
para metabolizar y desintoxicar el cuer-
po de xenobióticos (sustancia que no 
se encuentra de forma natural en el or-
ganismo) como medicamentos, alcohol 
y sustancias tóxicas.

Ten en cuenta que, como destaca 
el doctor Aldana, “un hígado saluda-
ble actúa como el guardián central de 
nuestra «casa» interna, promoviendo 
un equilibrio armonioso y contribuyen-
do a la vitalidad de todo el sistema cor-
poral”.

SALUD
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Con una caravana por las 
principales calles de la ciudad 
de Riohacha este sábado 20 

de abril, la agrupación musical de 
Wilfred Arrieta & Delay Magdaniel, 
lanzarán su primer EP compuesto 
por dos canciones, que esperan sean 
de total agrado para los amantes del 
folclor vallenato.
‘Pasaste de moda’ y ‘Otra noche’, 
ambas de la autoría del riohachero 
Andrés Iván Pana, son las canciones 
que conforman este primer trabajo 
discográfico de Wilfred & Delay 
grabado en los estudios de Valbuena 
JR en la ciudad Valledupar, las cuales 

ya se encuentran disponible en todas 
las plataformas digitales.
“Estamos muy contentos de poder 
presentarle a toda Riohacha y La 
Guajira nuestro primer EP, hecho 
con mucho amor y con la intención 
de contagiar a todos los amantes 
de la musica vallenata”, expresa 
Wilfred Arrieta, quien en menos 
de dos años de carrera musical ha 
logrado consolidar su talento en el 
departamento.
Para Wilfred este es un sueño hecho 
realidad y espera contar con el apoyo 
de toda Riohacha en la caravana que 
están preparando para este sábado: 

“invitamos a todos nuestros amigos 
y conocidos a que nos acompañen a 
disfrutar de este gran trabajo que con 
esfuerzo hemos realizado para todos 
ustedes. Los esperamos para que 
nos gocemos ‘Aquí está mi canto’”, 
manifestó.
Asimismo, Delay Magdaniel expresó 
que: “para mí siempre es de mucho 
agrado y felicidad hacer música 
nueva, y hoy al lado de un gran talento 
y paisano mío como lo es Wilfred. 
Creo que estas dos canciones les 
va a gustar muchísimo por eso 
esperamos el apoyo de siempre, que 
se la gocen y las disfruten”.

presentan su primer EP ‘Aquí está mi canto’
El trabajo discográfico está compuesto por dos canciones grabadas en los 

estudios de Valbuena JR en Valledupar.

Delay Magdaniel 
Wilfred Arrieta &

VALLENATO
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La pareja musical, conformada hace 
menos de un año, ya ha logrado 
un espacio importante dentro de 
la industria local y se consolida 
como una de las agrupaciones que 
más gusta en La Guajira. Para ellos 
buen viento y buena mar con esta 
producción musical que sin duda 
alguna pondrá a bailar y gozar a 
todos.

Sobre Wilfred Arrieta
Wilfred Arley Arrieta Pinedo es un 
joven de 29 años de edad, nacido 
y criado en el distrito de Riohacha. 
Es estudiante de último semestre 
de Administración Pública en la 

Universidad de La Guajira y este es su 
primer trabajo musical en dos años 
de carrera profesional como cantante. 
En sus inicios fue corista de 
varias agrupaciones locales y 
posteriormente organizó su propio 
proyecto musical al lado de Reinaldo 
Andrés ‘Rey’ Díaz. Su referente en el 
canto vallenato es el también guajiro 
Beto Zabaleta y en el acordeón Beto 
Villa; cada día trabaja para cumplir su 
gran sueño: “ser un gran artista que 
le aporte al folclor vallenato”.

Sobre Delay Magdaniel
Delay Jr, como es conocido entre sus 
familiares y amigos, tiene 32 años 

y es orgullosamente riohachero. Es 
hijo del excandidato a la Gobernación 
y exdiputado de La Guajira, Delay 
Magdaniel Hernández y Oneida 
Gómez. Desde pequeño interpreta 
el acordeón y es catalogado como el 
acordeonista más representativo de 
la capital guajira.
Delay Magdaniel es rey vallenato 
aficionado 2013 y a través de sus 
especiales notas con el acordeón, 
disciplina y derroche de talento, ha 
logrado grabar con artistas como 
Gusi, Silvestre Dangond, Thalía, Luis 
Fonsi, Fonseca, entre otros grandes 
de la música latina, con quienes ha 
logrado varios Grammy Latino.

VALLENATO
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un emprendimiento forjado con amor y disciplina

Auto Más:
El sueño de Tomás y Loretta,

HISTORIAS DE VIDA

Todo proyecto en la vida conlleva ries-
gos inevitables; lo crucial es enfrentar 
esos miedos y establecer metas claras 
que ayuden a superar las adversida-
des, porque al final, la recompensa es 
el éxito. Tomás Rafael Brito, oriundo de 
Fonseca, desde joven trabajaba para 
superar el día a día. Con grandes sue-
ños, decidió estructurar su proyecto de 
vida mientras adquiría conocimientos 
en mantenimiento automotriz durante 
sus estudios secundarios en su pueblo 
natal. Su amor por esta actividad lo im-
pulsó a convertirse en un mecánico ex-
cepcional. Aunque comenzó trabajando 
en talleres de parientes, sabía que ese 
era solo un peldaño que debía superar. 
Tras graduarse del bachillerato, decidió 
cursar estudios técnicos en mecánica 
automotriz para avanzar en la proyec-
ción que se había trazado.
Así nació ‘Auto Más’, un pequeño em-
prendimiento en el campo de la me-
cánica bajo la responsabilidad de un 
joven soñador que, lleno de ilusiones, 
decidió seguir capacitándose en el arte 
que le ayudaría a ganarse la vida. To-
más inició con un taller propio al que 
realizó inversiones para cumplir con los 
estándares de automatización y tecno-
logía de punta, ofreciendo un servicio 
excelente a los poseedores de vehícu-
los de la región.
‘Auto Más’ es un claro ejemplo de que 
trabajando con disciplina y objetivos 
claros se puede alcanzar el éxito. Con 
el tiempo, el espacio donde ejecutaba 
sus labores se volvió insuficiente para 
sus planes de crecimiento. Durante 

un tiempo, trabajó con empresas de 
mantenimiento en el sector carbonífe-
ro, donde logró capitalizarse un poco 
más para invertir en equipos adiciona-
les que necesitaba en su taller. Fue así 
como decidió seguir adelante con su 
camino trazado; no era fácil, pero sabía 
que tenía que continuar luchando.

Un día, mientras contemplaba el firma-
mento, Tomás pidió a Dios un comple-
mento para continuar en la batalla. Su 
deseo se materializó con la llegada de 
Loretta del Carmen Rosado, una mu-
jer que le dio la oportunidad de seguir 
construyendo sus proyecciones empre-
sariales.

Yonairo
Gómez

Por:

Tomás Rafael Brito, fundador de Automás, un emprendimiento en mecánica automotriz, posa 
frente a su taller en Fonseca.
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Tomás y Loretta: Un Dúo
Espectacular para el

Crecimiento Empresarial
‘Auto Más’, fundado en 2014, se ha 
consolidado como uno de los mejores 
centros de diagnóstico de La Guajira, lo 
que dio a la pareja la oportunidad de 
seguir soñando y creciendo. Así comen-
zaron Rifas ‘Auto Más’, un audaz pro-
yecto que requería mucha dedicación 
y responsabilidad. Iniciaron el sorteo 
de un automóvil cero kilómetros el 22 
de junio de 2022 y, hasta la fecha, han 
entregado vehículos a 11 afortunados 
ganadores. La responsabilidad y serie-
dad demostrada en cada sorteo han re-
afirmado su credibilidad y el apoyo del 
pueblo guajiro, facilitando la expansión 
de su negocio al departamento del Ce-
sar, donde próximamente también se 
sorteará un vehículo.
Los retos para esta ejemplar pareja no 
tienen límites. Por ello, el 11 de mayo 
de 2024, en el marco de la celebración 
del Día de las Madres, sortearán un To-
yota Corolla Cross 2024 cero km, con 
solo 250 boletas disponibles. El evento, 
que será exclusivo y sin precedentes, 
se realizará en Fonseca, presentando 
a la agrupación vallenata del momen-
to, Diego Daza junto a Carlos Rueda, 
alternando su show musical con la ban-
da Zona 8 y la organización musical de 
Alex Duarte. Ese día, se entregará el 
premio mayor en tarima, y será el mis-
mo Diego Daza quien entregará las lla-
ves del automóvil al ganador.
Esta historia de vida es un claro ejem-
plo de que con disciplina, seriedad y 
honestidad se pueden alcanzar los 
sueños, especialmente teniendo a Dios 
como el dador de las grandes victorias.

Su dedicación y visión lo llevaron desde sus inicios como mecánico hasta convertirse en un 
empresario exitoso en la región.

Éxitos, 
Tomás y 
Loretta.

HISTORIAS DE VIDA
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BELLEZA

Tendencias actuales de 
maquillaje que están 
definiendo el 2024: 

Brillo, dramatismo, labios audaces 
y makeup sin que parezca

45Sábado, 20 de abril de 2024
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A medida que avanzamos en el 2024, 
el mundo del maquillaje se transforma 
con tendencias audaces que reflejan 
tanto la innovación como el respeto por 
la autenticidad personal. Desde técni-
cas revolucionarias hasta la vuelta de 
estilos retro, estas son las tendencias 
más destacadas en maquillaje para 
este año:
1. Brillo Sostenible: El resplandor sa-
ludable sigue siendo una tendencia 
clave, pero ahora con un enfoque más 
sostenible. Los productos iluminadores 

y bases que promueven un brillo natu-
ral, formulados con ingredientes ecoló-
gicos y empaques reciclables, están en 
auge. Los consumidores buscan mar-
cas que no solo les hagan lucir bien, 
sino que también sean buenas con el 
planeta.
2. Ojos Dramáticos: El maquillaje de 
ojos toma un giro dramático este año 
con el regreso del delineado gráfico y 
las sombras de ojos en colores brillan-
tes como azul eléctrico y verde neón. 
Las pestañas voluminosas y alargadas 

también están de moda, con la reapari-
ción de las pestañas postizas de aspec-
to natural o las extensiones para quie-
nes buscan un efecto más permanente.
3. Labios Audaces: Los labios se con-
vierten en el centro de atención con 
colores intensos y acabados variados. 
Desde el clásico rojo mate hasta los to-
nos vibrantes de fucsia y naranja, la re-
gla es destacar. Además, los bálsamos 
tintados y los labiales líquidos de larga 
duración aseguran que el color se man-
tenga impecable durante horas.

Brillo Sostenible Ojos Dramáticos

Labios Audaces

BELLEZA
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4. No Makeup-Makeup: Paralelamente 
a las tendencias llamativas, el estilo “no 
makeup-makeup” sigue siendo fuerte. 
Este enfoque minimalista enfatiza la 
piel perfecta con productos como tintes 
ligeros, correctores hidratantes y polvos 
translúcidos que ofrecen un acabado 
apenas perceptible.
5. Destellos de Fantasía: Las partícu-
las de brillo y los acabados metálicos 

están encontrando su camino hacia los 
looks diarios. Los iluminadores, som-
bras y delineadores incorporan estos 
elementos para añadir un toque de fan-
tasía y diversión a cualquier look.
6. Inclusividad en los Tonos: Finalmen-
te, la inclusividad sigue siendo un tema 
crítico, con marcas que expanden su 
gama de tonos para fundaciones y otros 
productos de base para abarcar todas 

las tonalidades de piel. Esta tendencia 
no solo promueve la diversidad, sino 
que también permite que cada persona 
encuentre su match perfecto.
El 2024 es un año de expresión audaz y 
belleza consciente. Estas tendencias no 
solo reflejan los cambios en las prefe-
rencias estéticas, sino también un mo-
vimiento más amplio hacia la personali-
zación y la sostenibilidad en la belleza.

No Makeup-Makeup

Destellos de Fantasía Inclusividad en los Tonos

BELLEZA
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Conozca el abecé de la

en Colombia

Ley de seres sintientes 
o de protección animal

Actualmente se calcula que exis-
ten alrededor de 3.5 millones de 
mascotas en manos de familias 

colombianas, sumado a los cerca de 
3 millones de perros y gatos que tran-
sitan por las calles del país y que no 
tienen dueño. Ellos, no solo necesitan 
cariño y amor, también cuidado y pro-
tección. Por eso en el país hay una ley 
que vela exclusivamente por sus dere-
chos. ¿Cuál es? 

Se trata de la Ley de Seres Sintien-
tes o de protección animal que, según 
José Jaime Padilla, docente del progra-
ma de Derecho de Areandina, sede Va-
lledupar, tiene el objetivo de proteger 
a los perros y gatos, junto a los demás 
animales domésticos, amansados, 
silvestres o exóticos vertebrados, de 
cualquier hecho de maltrato o aban-
dono; igualmente, castiga a las per-

sonas que los dejen aguantar hambre 
y/o sed, que los golpeen físicamente 
o que, por negligencia o descuido, les 
generen enfermades. Además, sancio-
na a los individuos que los sometan a 
condiciones de miedo y de estrés que 
puedan afectar su comportamiento 
natural.  

De acuerdo con Padilla, la norma 
que vigila y castiga las anteriores ac-
ciones en contra de los animales es la 
ley 1774 de 2016, que modificó el có-
digo civil y penal, y el de procedimiento 
penal en lo que se relaciona con el cui-
dado y tenencia de los seres sintien-
tes. “Entre líneas, asegura que éstos 
no son cosas y, al contrario, gozan de 
protección contra la violencia, el sufri-
miento emocional y el dolor, en espe-
cial, causado directa o indirectamente 
por los humanos”. 

El docente de Areandina explica 
que las bases de esta ley son dos ar-
tículos puntuales del código penal. El 
primero, el Art. 339A, que castiga los 
delitos en contra de estos individuos, 
que amenazan su integridad física y 
su estabilidad emocional; y el segun-
do, el Art. 339B, que comprende las 
circunstancias de agravación punitiva, 
es decir, las lesiones que se causen 
con sevicia y extrema crueldad de for-
ma permanente y, que, además, exce-
dan la violencia aún cuando el animal 
se encuentre malherido o muerto; del 
mismo modo, penaliza estas conduc-
tas cuando se realicen en vía o sitio 
público. “Adicionalmente, cuando se 
hagan valiéndose de menores de 
edad o en presencia de ellos y cuanto 
se cometan actos sexuales con estos 
seres”, indicó. 
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Castigos e infracciones que 
contempla ley por el maltrato de 

animales
Multas: Los actos de crueldad que 

no causen la muerte o lesiones perma-
nentes serán sancionados con multas 
de cinco (5) a cincuenta (50) Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes 
(SMLMV). Pero, si este tipo de agravios 
causan el fallecimiento del animal o lo 
dejan con daños físicos graves y de por 
vida, se castigarán con multas desde 
cinco (5) hasta sesenta (60) SMLMV. 

Inhabilidad especial: De uno (1) a 
tres (3) años para el ejercicio de la pro-
fesión, oficio, comercio o tenencia que 
tenga relación con los seres sintientes.

Penas: El que, por cualquier medio 
o procedimiento maltrate a un animal 
doméstico, amansado, silvestre verte-
brado o exótico vertebrado, generándo-
le la muerte o lesiones que afecten gra-
vemente su salud o integridad física, 
podrán pagar un tiempo en prisión de 
doce (12) a treinta y seis (36) meses, 
es decir, de uno a tres años. 

Circunstancias que pueden agravar 
el castigo o la sanción: Las penas con-
templadas podrán aumentar de la mi-
tad a tres cuartas partes, si la agresión 
se hace con sevicia, cuando se realiza 
en vía o sitio pública, valiéndose de 

menores de edad o cometiendo estas 
conductas en presencia de ellos, cuan-
do se ejecuten actos sexuales con los 
animales y en caso que alguno de estos 
delitos sea efectuado o perpetuado por 
un servidor público.

Este es el proceso para
denunciar un caso de maltrato 

animal
Las entidades a las que se debe dar 

a conocer este tipo de delitos son las 
alcaldías de las localidades o de los 

municipios, las estaciones de policía o 
directamente a la Fiscalía General de la 
Nación. 

Primero, se debe realizar la denun-
cia ante las autoridades competentes. 
“Esto puede realizarlo cualquier perso-
na que tenga conocimiento de un pre-
sunto delito contra un animal y como 
se mencionó anteriormente, se puede 
presentar ante la Alcaldía, la Policía 
Nacional, la Fiscalía General de la Na-
ción u otras autoridades competentes”, 
agregó Padilla.
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Segundo, el caso entra en proceso de investigación. 
Una vez presentada la denuncia, la policía llevará a cabo 
una indagación de los hechos para recopilar pruebas y 
determinar si se ha cometido un delito contra un animal. 
Esto puede implicar entrevistar a testigos, recopilar evi-
dencia física y realizar inspecciones en el lugar donde 
ocurrieron los presuntos maltratos.

Tercero, la Fiscalía es quien realiza la investigación y 
determina el proceso penal a seguir, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1774 de 2016. 

Cuarto, una vez que se recopilan pruebas suficientes, 
el ente acusador inicia el proceso penal contra el presun-
to responsable del delito de maltrato animal. “Esto impli-
ca presentar el caso ante un juez competente y seguir el 
procedimiento legal establecido en el Código de Procedi-
miento Penal colombiano”, añadió Padilla. 

Quinto, si el acusado es declarado culpable, se le im-
pondrá una sentencia de acuerdo con las disposiciones 
legales. Esto puede incluir multas, trabajo comunitario, 
libertad condicional o incluso prisión, dependiendo de la 
gravedad del delito y las circunstancias específicas del 
caso.

Ojo a este dato: La ley también establece que los in-
gresos recaudados por concepto de multas impuestas 
por las entidades territoriales competentes por casos de 
maltrato animal, se destinarán exclusivamente a la formu-
lación, divulgación, ejecución y seguimiento de políticas 
de protección a los seres sintientes. Esto incluye la rea-
lización de campañas de sensibilización y educación ciu-
dadana, así como la constitución de fondos de protección 
animal. Además, se invita a que las organizaciones ani-
malistas y juntas defensoras de estos individuos partici-
pen activamente en el cumplimiento de estos objetivos.
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Con el auge de las redes sociales 
y demás plataformas que funcionan 
de forma paralela a la radio, la prensa 
y la televisión, cada día existen más 
canales para informar; sin embargo, 
esto ha generado una mayor desin-
formación debido a que no siempre 
las personas que publican contenido 
son periodistas o por lo menos hacen 
un ejercicio informativo responsable 
y ético.

No obstante, el fenómeno de las 
fakes news o noticias falsas tam-
bién ha migrado a algunos medios 
de comunicación de gran prestigio y 
reconocimiento que, por el afán de 
dar una información de impacto y el 
interés de generar cada día más clics, 

han difundido contenidos que no son 
ciertos, pero que ellos lamentable-
mente se han encargado de volverlos 
viral.  

Esta situación ha minado su credi-
bilidad ante las audiencias; de hecho, 
un reciente informe de agencia Reu-
ters, confirma que solo el 35 % de los 
colombianos confía en las noticias, 
una cifra que ha venido cayendo des-
de el 40 % de 2021, el primer año en 
que ese reporte incluyó al país.

En contexto, vale la pena recordar 
la falsa historia de una barranquillera 
que decía ser ilustradora de la cinta 
El niño y la garza, ganadora del Globo 
de Oro a mejor película animada. Va-
rios medios viralizaron la información, 

entre ellos El Heraldo, que el pasado 
domingo 14 de enero, hizo una am-
plia reseña del inexistente trabajo de 
Geraldine Fernández, que tituló: El ta-
lento barranquillero que se impuso en 
los Globo de Oro. Asimismo, Infobae 
fue más allá, afirmando que “Esta es 
la ilustradora colombiana que ganó 
el Globo de Oro con una película de 
animación”. El Tiempo, por su parte, 
dijo “La ilustradora colombiana que 
trabajó en El niño y la garza” y Cara-
col Radio, comentó: “Una barranqui-
llera en la cumbre del cine animado 
del mundo”. 

Junto a estos medios, decenas de 
pequeños portales digitales y agre-
gadores de contenidos publicaron la 
noticia. Ninguno contrastó el relato 
de Fernández. De hecho, fueron los 
usuarios de redes sociales quienes 
horas después develaron la mentira 
que la joven reconoció luego con un 
comunicado de prensa en la que afir-
ma que “nunca existió participación 
en la ilustración y diseño de la pelí-
cula”.

Hace unas semanas ocurrió algo 
similar con un supuesto estudio, re-
plicado por muchos medios, que 
afirmaba que el chicharrón era más 
saludable que las verduras. Era falso. 
La supuesta investigación científica 
ni siquiera existía. 

Los anteriores casos evidencian 
que las fake news cada vez son más 
comunes, y que es más frecuente en-
contrarlas en medios grandes y pres-
tigiosos. 

Anote estos
consejos prácticos4 que le ayudarán a identificar
rápida y fácilmente una

FAKE NEWS

TENDENCIAS DIGITALES
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Ante esta situación, Alix Belinda, di-
rectora del programa de Comunicación 
Social de Areandina, sede Valledupar, 
revela cuatro consejos prácticos para 
identificar rápida y fácilmente cuando 
una información puede ser falsa.

Primero, verifique y contraste la 
fuente: Al momento de recibir una infor-
mación y no tener seguridad de su ve-
racidad es sumamente importante revi-
sar de dónde viene, es decir, indagar si 
el contenido fue hecho por medios de 
comunicación establecidos que cuen-
tan con reconocimiento o la visión de 
un experto académico avalado por una 
institución educativa. “Así la noticia sea 
viral, si no ha sido publicada por una 
fuente confiable, hay grandes probabili-
dades de que sea una fake news.”, dice 
Belinda. 

Segundo, revise la estructura y re-
dacción de la nota: Generalmente los 
artículos noticiosos son concisos y cla-
ros, no exageran en adjetivos y son tra-
bajados en tercera persona, guardando 
una línea ética en la que el sensacio-
nalismo, amarillismo o sesgo no tienen 
cabida. “Por tal razón, es importante 
que se analice el titular y el cuerpo de 
la noticia, pues su redacción debe ser 
profesional y precisa”, agrega. 

Tercero, ojo con las noticias de 
otros países: muchas veces se hacen 
virales contenidos relacionados con 
hechos mediáticos que sucedieron en 
otros destinos, contextos o de fechas 
diferentes con el fin de generar sensa-
cionalismo. Es por ello, explica la ex-
perta, “que la persona debe verificar la 
fecha de la publicación y el país en el 
que se escribió o emitió”. 

Cuarto, analice quién difunde la 
información y con qué objetivos: En 
muchos contenidos hay que tener en 
cuenta el sesgo ideológico. En temas 
políticos, por ejemplo, es común que se 
manipule la información a favor de una 
posición política determinada. “Recuer-

de que la base de una noticia está en la 
objetividad, por tal motivo es importan-
te que las personas tengan siempre en 
cuenta quién difunde la noticia y con 
qué propósito”, añade la profesora de 
Areandina. 

De acuerdo con la especialista, la 
difusión de una fake news y el hecho 
de darla como algo cierto o verdadero, 
causa desinformación y conlleva a múl-
tiples manifestaciones en la opinión 
pública, pero con poco o nulo sustento, 
generando que se tomen decisiones 
equivocadas que pueden, incluso, afec-
tar la integridad y honra de otra perso-
na, institución o empresa. 

Igualmente, este tipo de conteni-
dos, en un país como Colombia, contri-
buyen a la polarización, promoviendo 
narrativas erróneas y extremistas que 
aumentan la hostilidad y el conflicto.

Finalmente, sirven como herra-
mienta como herramienta para para 
manipular la opinión de los públicos y 
pueden llevar a que los mismos tomen 
decisiones erróneas y que con ellas 
solo se beneficien intereses particula-
res y malintencionados.

“Desde el programa de Comunica-
ción Social de Areandina consideramos 
que las redes sociales, el acceso al ma-
nejo de la información y la inmediatez, 
si bien nos han llevado hacer visibles 
situaciones que merecen la atención 
de la ciudadanía, también han afecta-
do significativamente el uso de la infor-
mación, por tal motivo, es sumamente 
importante que se eduque, sensibilice  
y/o alfabetice a la ciudadanía sobre el 
uso de los contenidos que recibimos y 
replicamos a través de los canales que 
tenemos acceso”, concluye Belinda.

Las noticias falsas o fake news, son noticias divulgadas a través de portales de Internet, 
prensa, radio, televisión o redes sociales. ¿Cuál son sus intenciones? La de inducir a error, 

desprestigiar, manipular o enaltecer.

Internet sin duda ha acelerado la velocidad a la que 
las historias pueden viajar por el mundo, tanto para 
las mentiras, la verdad y todo lo que está en medio

TENDENCIAS DIGITALES
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El perdón genuino no se detiene en 
el pasado. Después de la muerte 
de Jacob, los hermanos temen una 
posible venganza de parte de José. 
Entonces, le recuerdan que su padre 
ha dejado como testamento que debe 
perdonar ahora la maldad de tus 
hermanos y su pecado (vv. 16,17). 
José ha cumplido con fidelidad el 
testamento de su padre. 
Con tristeza, José tranquiliza a sus 
hermanos, diciendo que ya les ha 
perdonado. 
Él cree en la providencia de Dios y 
consuela a sus hermanos diciendo 
que, aunque ellos trataron de hacerle 
mal, Dios lo encaminó para bien, 
salvando su vida (v. 20). Dios cambió 
la conspiración del hombre por Su 
buena voluntad. Nada se escapa 
de la voluntad de Dios porque Sus 

caminos son siempre perfectos. 
Durante sus ciento diez años de 
vida, se levantan tres generaciones 
después de José. Es una clara 
evidencia de la bendición de Dios. 
Ya cerca de su muerte, José llama a 
sus hermanos y parientes y declara 
su testamento. Dios ciertamente 
os visitará (v. 24) fue traducido del 
hebreo que también significa cuidar, 
y aparece dos veces. 
Es por ello, que fue traducido como 
ciertamente os visitará. Por otro 
lado, la visita de Dios en el versículo 
25 tiene que ver con el éxodo egipcio 
de Israel. El éxodo significará el 
cumplimiento del pacto de Dios. En 
aquel día, los hijos de Israel tendrán 
que llevarse el cuerpo de José. José 
vuelve a sus padres, pero la historia 
de la redención de Dios continúa.

Génesis 50 enfatiza el perdón y la 
fe absoluta de José. Tras la muerte 
de Jacob, José tranquiliza a sus 
hermanos que temían que se vengara 
de ellos. Esta actitud nos enseña que 
el perdón absoluto libera al otro del 
miedo. Por otro lado, la confesión de 
José reiterando la obra de Dios en su 
lecho de muerte nos enseña lo que es 
la fe perfecta. 
El fiel se diferencia del mundo por su 
vida de perdón y fe; el Espíritu Santo, 
que se encuentra en nosotros, nos 
guía sin cesar hacia este proceso de 
santificación. Así la gloria de Dios se 
revelará cuando nuestra fe y nuestro 
amor alcancen la plenitud de Jesús. 
Dios desea que nos perdonemos los 
unos a los otros y avancemos por el 
camino de la fe, aferrándonos a Su 
promesa. Dios les guarde.

20. “Vosotros pensasteis hacerme mal, pero Dios lo encaminó a bien, para hacer lo que 
vemos hoy, para mantener con vida a mucha gente”.  

Génesis 50

Rvdo Robinson Mejía
Pastor CBI Riohacha

FE EN ACCIÓN

PERDÓN ABSOLUTO, 
FE ABSOLUTA
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Al leer la frase “amarás a tu prójimo 
como a ti mismo” seguramente 
pensaremos en el amor propio, un 
tema muy popular actualmente. El auto 
cuidado, la aceptación, el merecimiento, 
auto perdón, autovaloración, etc. hacen 
parte del fundamento del amor propio, 
un concepto que se consolida hoy en 
día desde la ciencia de la psicología; 
sin embargo, esta afirmación bíblica, 
va mucho más allá. Se trata del 
reconocernos y reconocer a los demás 
desde el diseño perfecto de Dios y 
desde el amor incondicional. En este 
sentido, dice la biblia que fuimos 
hechos a imagen y semejanza de Dios 
(Génesis 1:26), que somos su posesión 
exclusiva (1 de Pedro 2:9-10), somos 
su obra maestra (Efesios 2:10), somos 
la corona de la creación (Salmos 8:6) 
y todo esto, está estrechamente 
ligado con el reconocernos como hijos 
de Dios, entender que mi prójimo 
y yo pertenecemos a Dios y somos 

su especial tesoro, lo que nos dará 
la capacidad de amar a Dios sobre 
todas las cosas y a los demás como a 
nosotros mismos.
Es importante hablar de esto, por 
qué muchas veces nos maltratamos 
incluso a nosotros mismos, nos 
descuidamos, nos auto exigimos cosas, 
nos juzgamos duramente e incluso nos 
reprobamos por los errores cometidos, 
entonces ¿Cómo podemos mostrar 
consideración por los demás, si no nos 
tratamos con amabilidad, compasión  y 
respeto a nosotros mismos? La forma 
como tratamos a los demás muchas 
veces es un indicador de la forma como 
nos auto percibimos y consideramos a 
nosotros mismos.
Pensemos por un momento en, 
¿Cuándo cometemos un error, cual es 
nuestra primera reacción? analicemos 
un poco lo que dice nuestro monólogo 
interno, ¿Cómo le hablamos a nuestra 
alma? ¿Acaso no nos tratamos de 

tontos, estúpidos o brutos? Esta es 
una muestra de la poca compasión 
que tenemos hacia nosotros mismos, 
entonces ¿Qué nos hace pensar que 
trataremos a nuestro prójimo de una 
mejor manera?
La palabra de Dios enfatiza en varios 
versos, acerca del amor de Dios y de 
cómo amarnos y amar a los demás. 
Dice en Romanos 13:9-10, “Porque: No 
adulterarás, no matarás, no hurtarás, 
no dirás falso testimonio, no codiciarás, 
y cualquier otro mandamiento, en 
esta sentencia se resume: Amarás a 
tu prójimo como a ti mismo. El amor 
no hace mal al prójimo; así que el 
cumplimiento de la ley es el amor”. 
También en Juan 13:34-35 dice: “Un 
mandamiento nuevo os doy: Que os 
améis unos a otros; como yo os he 
amado, que también os améis unos 
a otros. En esto conocerán todos que 
sois mis discípulos, si tuviereis amor 
los unos con los otros”.

“Pues toda la ley puede resumirse en un solo mandato: «Ama a tu prójimo 
como a ti mismo», pero si están siempre mordiéndose y devorándose unos a 

otros, ¡tengan cuidado! Corren peligro de destruirse unos a otros”
Gálatas 5:14-15 NTV

Por Vicky Pinedo Pimienta
Columnista

Gálatas capítulo 5

Ama a tu prójimo
como a ti mismo

ESPECIAL
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Este verso de Juan es sumamente 
relevante porque nos habla a aquellos 
que creemos en Dios, en su palabra y 
nos reconocemos como sus hijos, nos 
dice “en esto conocerán todos”; es 
decir, en esto los que los conocen a 
ustedes sabrán que son mis discípulos, 
en el hecho que se amen unos a otros. 
Pero la realidad es, que no hemos 
comprendido el verdadero amor, sino 
que como advierte el apóstol Pablo 
en este capítulo de Gálatas, andamos 
como los animales hiriéndonos, 
pelándonos los dientes y devorándonos 
unos a otros.
1 Juan 4:16-19 nos enseña: Y nosotros 
hemos conocido y creído el amor que 
Dios tiene para con nosotros. Dios es 
amor; y el que permanece en amor, 
permanece en Dios, y Dios en él. En 
esto se ha perfeccionado el amor 
en nosotros, para que tengamos 
confianza en el día del juicio; pues 
como él es, así somos nosotros en 
este mundo. La pregunta a hacernos 
hoy es ¿realmente hemos conocido, 
experimentado y creído en el amor 
de Dios? ¿Realmente somos como 
Él es? Es preciso hacer este análisis 
para poder entender algunos de 
nuestros comportamientos, reacciones 
y actitudes frente a nosotros y frente 
a los demás. Porque todo se centra 
en el amor, pero no es el amor como 
lo hemos aprendido en este mundo, 

sino el amor como Dios nos enseña 
y nos permite vivirlo todos los días; 
puesto que el amar a los demás es una 
consecuencia de sentirnos amados 
y completos en Dios, de reconocer 
que todas nuestras necesidades 
están satisfechas en El, por ello nos 
ocupamos de las necesidades de los 
demás y de mostrar a otros ese mismo 
amor que Dios nos ha mostrado a 
nosotros. De hecho esto fue lo que 
hizo Jesús, quien descendió a esta 
tierra para enseñarnos el verdadero 
amor a través del sacrificio, El entendía 
que lo tenía todo por qué tenía a Dios 
y provenía del padre; aunque no fue 
fácil para él poner la necesidad de 
los demás antes que la suya, por eso 
dijo a Dios  “si es posible pasa de mi 
esta copa”, pero más allá de su amor 
propio y de su parecer había en él un 
amor superior, era su amor por Dios y 
su deseo de agradarlo, por ello murió 
en la cruz y nos dio la posibilidad de 
una nueva vida.
Para llegar entonces a tomar esta 
actitud que tuvo el Señor Jesucristo, 
la palabra nos aconseja que todo 
lo que hagamos lo hagamos para 
Dios (Colosenses 3:23-24), por qué 
ciertamente si pensamos en las 
personas a las que debemos ayudar 
o servirles no tendremos motivación 
para hacerlo. Esto es así, porque 
el mundo está lleno de personas 

crueles, lastimadas, llenas de odio, 
dolor, rencor y obviamente hacer algo 
por ellas nos va a costar, nos va a 
demandar valentía, pero además nos 
demandará verlas como Dios las ve, no 
ver la injusticia, ni sus actitudes sino la 
necesidad de su alma que a gritos pide 
que la salvación llegue a su vida.
Ahora bien, en este proceso de aprender 
a amarnos a nosotros mismos y amar 
a los demás, existen dos extremos 
peligrosos: uno, Amarnos más de lo 
que debemos (Romanos 12:3  Digo, 
pues, por la gracia que me es dada, a 
cada cual que está entre vosotros, que 
no tenga más alto concepto de sí que 
el que debe tener, sino que piense de 
sí con cordura, conforme a la medida 
de fe que Dios repartió a cada uno.), 
dado que este amor excesivo puede 
llevarnos a la vanagloria, el narcisismo, 
la egolatría y el egoísmo. En este 
punto, podemos ser humillantes, ver a 
través de nuestra infalibilidad,  buscar 
la satisfacción de las necesidades e 
intereses propios y ser inclementes 
con los demás. La diferencia entre el 
verdadero amor propio y la egolatría, 
es que esta última  produce infelicidad, 
cansancio, tensión, exigencia 
permanente, que puede incluso llegar 
a enfermar el alma, en este no hay 
amor verdadero, solo existe el “yo”.  En 
cambio, en el amor propio no hay “yo”, 
sólo hay amor.

ESPECIAL
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El excesivo amor por nosotros mismos, 
nos lleva a ignorar la necesidad de los 
demás, a pensar primero en nuestro 
beneficio sin importar si afectamos 
a los otros con nuestras acciones. Al 
respecto la biblia enseña en Filipenses 
2:3-4  No sean egoístas; no traten de 
impresionar a nadie. Sean humildes, 
es decir, considerando a los demás 
como mejores que ustedes.  No se 
ocupen solo de sus propios intereses, 
sino también procuren interesarse en 
los demás.
El segundo extremo, es la falta de amor 
propio, que deriva en inseguridades, 
baja autoestima y problemas en 
nuestras interacciones con los demás. 
Así mismo, esta condición puede 
desencadenar otras situaciones que 
afectarán nuestra vida en muchas 
áreas, puede estar representado en el 
estancamiento profesional, problemas 
de cuidado personal, trastornos 
alimenticios, inestabilidad emocional, 
dificultad para tomar decisiones, 
relaciones con dependencia, 
búsqueda de aceptación, aumento 
de interés por agradarle a los demás, 
lo que nos lleva a permitir que otros 
abusen y que hagan lo que quieran 

con nosotros.
Al respecto la biblia enseña que fuimos 
creados a la imagen de Dios, pero 
hoy en día, existen muchas personas 
que no tienen claro su valor, por esto 
debemos recordarnos constantemente 
que nuestra existencia y valor, no se 
centra en nosotros, sino en la obra 
majestuosa de Dios; por ello David 
decía: Tú creaste mis entrañas; me 
formaste en el vientre de mi madre. 
¡Te alabo porque soy una creación 
admirable! ¡Tus obras son maravillosas 
y esto lo sé muy bien! Salmo 139:13-
14.  David tenía claro que su valor 
provenía del hecho de saberse una 
creación maravillosa de Dios. La 
verdadera base de nuestro valor y 
fundamento de nuestro amor propio,  
está en tener un relacionamiento con 
Dios, reconocer quienes somos en El, 
mediante la fe en Cristo y la aceptación 
de los dones que nos ha otorgado  a 
través del Espíritu Santo.
Necesitamos ser equilibrados por qué 
estos extremos son dañinos y esta 
sensatez solo puede darla el Espíritu 
Santo de Dios, porque no nos ha dado 
Dios Espíritu de cobardía, sino de poder 
y de amor, solo él puede enseñarnos 

como nos ama Dios y como amarnos 
y amar a otros, porque uno de sus 
dones es el amor. El amor que provoca 
el Espíritu Santo en nuestro corazón, 
es genuino y verdadero, no es una 
emoción, no es superficial o pasajero, 
sino que es generoso y nos impulsa a 
darnos y a dar.
Precisamos llegar al punto donde dar, 
amar y hacer, no nos reste sino que 
más bien nos haga crecer. Cómo el 
buen samaritano (Lucas 10:25-37), 
parábola en la que se muestran tres 
tipos de personas, un sacerdote, un 
levita (que evitaron prestar ayuda a 
quien lo necesitaba) y un hombre que 
aunque técnicamente era enemigo del 
hombre que necesitaba ayuda (Juan 
4:9), fue el único que se compadeció 
de él. ¿Por qué es tan relevante que 
en esta parábola se relacione a un 
sacerdote y un levita? Esto tenía un 
sentido especial, se suponía que estos 
dos debían demostrar humanidad, 
porque en apariencia estaban cerca 
de Dios y su palabra; pero por el 
contrario fueron indiferentes a la 
necesidad de uno de los suyos, porque 
el hombre moribundo era un judío, no 
era extranjero.
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Tal vez pensemos que esto no 
tiene nada que ver con nosotros, 
pero pensemos un poco ¿cuantas 
veces nos han pedido ayuda y nos 
hemos hecho los locos? ¿Cuantas 
veces hemos podido orar por una 
persona pero las ocupaciones no 
lo han permitido? ¿Cuantas veces 
hemos podido hacer una llamada 
para brindar consuelo a alguien, 
pero la hemos postergado y luego 
lo olvidamos? Son muchas las 
maneras de ser indiferentes al dolor 
y la necesidad del otro, a veces son 
tan sutiles que no creemos que 
estemos siendo insensibles.
Esta parábola nos enseña el 
verdadero amor de Dios, ese que 

nos lleva a compartir con otros lo 
que Dios nos ha dado, nos enseña 
a dejar nuestra preocupación por 
nosotros mismos y a estar atentos 
a las necesidades de los demás, a 
dar de nuestro tiempo, capacidades 
y aun nuestras riquezas con el 
prójimo. El amor no es simplemente 
decir que amamos, sino demostrarlo 
con hechos, no solo a los más 
cercanos sino a todo aquel que 
necesite nuestra ayuda, si decimos 
que amamos  a Dios, la verdadera 
muestra de que esto es verdad es 
que nos amemos y amemos a los 
demás de la forma correcta, dado 
que Dios mismo expresó su amor 
por nosotros  a través de la acción, 

enviando a su único hijo a morir 
por nuestros pecados y a darnos 
libertad, vida plena y eterna.
1 de Juan 4:7-10  Queridos amigos, 
sigamos amándonos unos a otros, 
porque el amor viene de Dios. Todo 
el que ama es un hijo de Dios y 
conoce a Dios;  pero el que no ama 
no conoce a Dios, porque Dios es 
amor.  Dios mostró cuánto nos ama 
al enviar a su único Hijo al mundo, 
para que tengamos vida eterna por 
medio de él. En esto consiste el 
amor verdadero: no en que nosotros 
hayamos amado a Dios, sino en 
que él nos amó a nosotros y envió 
a su Hijo como sacrificio para quitar 
nuestros pecados.
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SALUD PARA 1.000 PERSONAS DEL 
RESGUARDO INDÍGENA DE PROVINCIAL

REGIÓN

El Resguardo Indígena de Provincial 
del municipio de Barrancas en La Guaji-
ra y Cerrejón, inauguraron un puesto de 
salud que se destaca por su enfoque 
diferencial en el que, además de dispo-
ner de la medicina occidental, incluye 
la atención de la medicina tradicional 
wayuu.

Las adecuaciones se realizaron en 
una extensión total de 1.600 m2, en 
donde 300 m2 se destinaron a instala-
ciones médicas en las que se encuentra 
un consultorio médico, un consultorio 
odontológico, una sala de enfermería, 
un parque, zonas de descanso y, adicio-
nalmente cuenta con una planta eléc-
trica para asegurar la prestación del 
servicio de manera permanente.

“Estoy feliz y agradecido con Ce-
rrejón por la puesta en marcha de 
este puesto de salud, en el que parti-
cipamos desde su diseño, luego en la 
construcción y ahora podremos bene-
ficiarnos todos los miembros de la co-
munidad, incluso otras comunidades 
cercanas a nosotros. Soñamos con 

convertirla en un IPS Indígena basado 
en el decreto 1953. Celebro que poda-
mos tener este espacio para la prácti-
ca de la medicina tradicional porque 
preserva nuestra cultura”, afirmó Luis 
Emiro Guariyu, autoridad tradicional de 
Provincial. 

“Muy contento con la familia que 
nos está acompañando, todos estába-
mos esperando esta casa porque nos 
va a dar salud, es a donde vendrán los 
médicos a atender a nuestros hijos y 
nietos. Bienvenidos”, mencionó Jaime 
Soto Uriana, autoridad tradicional de 
Provincial. 

A la inauguración asistieron Vicente 
Berardinelli, alcalde de Barrancas; Mi-
sael Velásquez, secretario de Gobierno 
Departamental; Carlos Parodi , gerente 
del Hospital Nuestra Señora del Pilar; 
representantes de distintas IPS y EPS; 
Cabildos Gobernadores de resguardos 
vecinos; autoridades del resguardo y 
la comunidad en general. Durante el 
evento se realizó una demostración 
de la medicina tradicional wayuu, una 

muestra gastronómica, exposición de 
artesanías típicas y de plantas sembra-
das en el vivero de la comunidad que 
presta servicios para los procesos de 
rehabilitación de la empresa.

“Es muy importante para el muni-
cipio de Barrancas este tipo de ini-
ciativas por parte de la empresa Ce-
rrejón en conjunto con Provincial. Es 
muy fructífero tener la iniciativa por 
parte de las comunidades y a las orga-
nizaciones como base de estas obras, 
como las que hoy Cerrejón entrega al 
departamento de La Guajira. Estamos 
generando confianza y creo que eso 
es lo principal para que ellos mismos 
se puedan empoderar, generar valor 
agregado y ayudar a su gente, ese es 
el fortalecimiento al que hoy le ha 
apostado la empresa de la mano de 
las comunidades;  este tipo de proyec-
tos son los que generan huellas, cam-
bios, y son los que mandan esos men-
sajes de prosperidad y de desarrollo”, 
afirmó Vicente Berardinelli, alcalde de 
Barrancas.
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El puesto de salud fue diseñado 
y ejecutado por la misma

comunidad
Con el objetivo de desarrollar capa-

cidades, promover fuentes de trabajo y 
generar beneficios para las comunida-
des, Cerrejón apoyó a las autoridades 
tradicionales del resguardo para que 
fueran ellos mismos quienes seleccio-
naran a la subcontratista que trabajó 
los diseños, el licenciamiento y que 
adelantó la construcción con mano 
de obra de la misma comunidad. Así 
mismo, se solicitó a la empresa contra-
tista que las compras necesarias para 
la ejecución de la obra se realizaran a 
proveedores locales.

“Este centro de salud fortalece 
de forma significativa la atención de 

los 1.000 miembros del resguardo de 
Provincial, en calidad y tiempos de 
atención, con excelentes instalacio-
nes que atienden tanto los servicios 
de medicina occidental como los 
pertinentes a los usos y costumbres 
Wayuu. Es el primer centro asistencial 
en La Guajira y el país, con estas ca-
racterísticas multicultural, diseñado y 
estructurado en forma proactiva por 
la comunidad y ejecutado por una or-
ganización de base comunitaria, con-
tribuyendo al fortalecimiento de las 
competencias técnicas, financieras 
y administrativas comunitarias que 
promueven la apropiación y sosteni-
bilidad de la inversión social, garanti-
zando las oportunidades de empleo a 
los miembros de la comunidad. Pero, 

además, según las proyecciones de 
las autoridades de Provincial, el cen-
tro de salud ofrecerá servicios a los 
resguardos del sur del departamento, 
incluyendo a los resguardos de San 
Francisco, el Cerro de Hatonuevo y 
demás comunidades del área”, afirmó 
Claudia Bejarano, presidenta de Cerre-
jón.

 Con esta iniciativa, Cerrejón aporta 
a los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble 3: Salud y Bienestar, 10: Reducción 
de las Desigualdades y 11: Ciudades y 
Comunidades Sostenibles, que buscan 
promover una vida sana, garantizar la 
igualdad de oportunidades, suscitar la 
inclusión de todas las personas y lograr 
que las comunidades sean más inclusi-
vas, seguras, resilientes y sostenibles.

REGIÓN
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ÚLTIMA

“ “Mira de cerca al presente que estás construyendo, 
porque debe parecerse al futuro con el que sueñas

—  Alice Walker


